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JUNTA DE ANDALUCÍA
————

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo
————

Delegación Territorial en Sevilla

Convenio o acuerdo: Ayuntamiento de Sevilla (Personal Laboral) 
Expediente: 41/01/0222/2015 
Fecha: 29/01/2016 
Asunto: Resolución de inscripción y publicación 
Destinatario: José Antonio Amador Romero 
Código 41000422011981 
Visto el acuerdo de modificación del artículo 65 del Convenio Colectivo del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, código 

41000422011981, fechado el 11 de diciembre de 2015 
Visto lo dispuesto en el art  90 2 del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre (E T ), de acuerdo con el cual, los con-

venios deberán ser presentados ante la autoridad laboral, a los solos efectos de su registro 
Visto lo dispuesto en los arts  2, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre “registro y depósitos de Convenios y 

Acuerdos Colectivos de trabajo”, serán objeto de inscripción en los Registros de Convenios y Acuerdos colectivo de trabajo de las au-
toridades laborales” los convenios elaborados conforme a lo establecido en el Título III del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, sus revisiones, modificaciones y/o prórrogas, acuerdos de comisiones 
paritarias, acuerdos de adhesión a un convenio en vigor, acuerdos de Planes de Igualdad y otros,

Visto lo dispuesto en los arts  3, 6 y 8 del R D  713/2010 de 28 de mayo, Real Decreto 4043/82, de 29 de diciembre, sobre 
Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo y el Decreto 342/2012 
de 31 de julio, que regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía  Es competencia de esta 
Delegación Territorial dictar la presente resolución de conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria única del Decreto de la 
Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, en relación con el Decreto 210/2015, 
de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio 

Esta Delegación Territorial, acuerda:
Primero.— Registrar y ordenar el depósito del acuerdo de modificación del artículo 65 del Convenio Colectivo del Excmo. 

Ayuntamiento de Sevilla, código 41000422011981, fechado el 11 de diciembre de 2015 
Segundo.— Disponer su publicación gratuita en el «Boletín Oficial» de la provincia.
En Sevilla a 29 de enero de 2016 —La Delegada Territorial, Susana María López Pérez 

Acuerdo de modificAción del Artículo 65 del convenio colectivo del excmo. AyuntAmiento de SevillA: PréStAmoS y AnticiPoS 
reintegrAbleS

En la ciudad de Sevilla a 11 de diciembre de 2015, como resultado de la negociación realizada en la Mesa General de Nego-
ciación los Empleados Públicos, reunidos:

De una parte el Coordinador General de Hacienda y Administración Pública, en representación del Excmo  Ayuntamiento de 
Sevilla 

Y de otra las Secciones Sindicales, en representación de los empleados del mismo  
A tenor de lo dispuesto en el artículo 86 1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y ostentando la legitimación prevista en los artículos 87 y 88 del referido texto 
normativo, 

Acuerdan
Único.— Modificar el artículo 65 del Convenio Colectivo del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, que quedará con la siguiente 

redacción:
«Préstamos y anticipos reintegrables 
1  El Ayuntamiento consignará en sus Presupuestos créditos para préstamos y anticipos reintegrables destinados al personal 

fijo de plantilla.
2  Los préstamos y anticipos reintegrables se concederán por una cuantía máxima de 4 000 € 
3  Los préstamos concedidos se reintegrarán en 12, 18, 24, 30, 36, 42 y 48 mensualidades 
4  Los trabajadores con ingresos superiores a 35 000 €, reintegraran el anticipo en hasta 36 mensualidades, y aquellos cuyos 

ingresos brutos anuales no superen los 35 000 € lo podrán hacer hasta en 48 meses 
5  Los anticipos deberán ser solicitados por el trabajador en el impreso al efecto, indicando la cuantía y plazo de reintegro 
Habrá 3 plazos de presentación de solicitudes, que se realizarán los mese de enero, mayo y septiembre destinando a cada uno 

de ellos 1/3 de la cuantía correspondiente a anticipos y préstamos reintegrables 
6  En cuanto al orden de concesión de los anticipos, tendrá preferencia el trabajador que no lo haya solicitado en los últimos 5 

años, prevaleciendo para ellos y para el resto de solicitudes el orden de entrada en el Registro de Personal 
7  A aquellos trabajadores a quienes les falten menos de tres años para su jubilación forzosa, podrá concedérseles la cuantía 

completa, aunque el tiempo para su reintegro no podrá exceder de aquel que le reste como trabajador en activo 
En caso de jubilación voluntaria habrá de reintegrarse la totalidad de la parte que reste del anticipo o préstamo antes de que 

aquella se produzca.»
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Por el Excmo  Ayuntamiento de Sevilla:
El Coordinador General de Hacienda y Administración Pública: Fdo : Ignacio Pérez Royo 
Por las Secciones Sindicales: 
Secretario Gral  CCOO; Secretario General UGT; Presidente SPPME-A; Secretario CSIF y Representante Coalición SAB-

SEM (Firmas ilegibles).»
6W-1054

————

Delegación Territorial en Sevilla 
Instalación eléctrica

A los efectos previstos en el artículo 125 º del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se 
somete a información pública la petición de autorización de la instalación eléctrica cuyas características principales se señalan a 
continuación:

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, S L 
Domicilio: Avda  Diego Martínez Barrio, n º 2 
Emplazamiento: Finca Covadonga 
Finalidad de la instalación: Nuevo C T  intemperie 

Línea eléctrica:
Origen: Apoyo existente A291287 
Final: Nuevo CD intemperie 
T M  afectado: Carmona 
Tipo: Aérea 
Longitud en km: 0,105 
Tensión en servicio: 15 (20) KV 
Conductores: LA-56 (47-AL 1/8-ST1A) 
Apoyos: Metálicos celosía 
Aisladores: U40BS 

Centro de transformación.
Tipo: Intemperie 
Potencia: 50 KVA 
Relación de transformación: 15 (20) KV / B2 
Presupuesto: 8 859 euros 
Referencia: R A T : 112453 
Exp : 275328 
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación Territorial, sita en 

Sevilla, Avda  de Grecia, s/n, planta tercera de lunes a viernes en horario de 9 00 a 14 00, y formularse al mismo tiempo las alegaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación en este anuncio 

Sevilla a 9 de diciembre de 2015 —La Delegada Territorial, Susana María López Pérez 
4W-12258-P

————

Delegación Territorial en Sevilla 
Instalación eléctrica

A los efectos previstos en el artículo 125 º del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se 
somete a información pública la petición de autorización de la instalación eléctrica cuyas características principales se señalan a 
continuación 

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S L 
Domicilio: Avda  Diego Martínez Barrio, n º 2 
Emplazamiento: Políg. Ind. «La Isla» parcela 70.
Finalidad de la instalación: Sustitución de tramo de línea aérea por afección con SE-40 

Línea eléctrica:
Origen: Apoyo A201131 / apoyo proyectado número 2 
Final: Apoyo A201134 / apoyo existente con seccionador SF6 
T M  afectado: Dos Hermanas 
Tipo: Aérea 
Longitud en km: 0,667 D/C / 0,198 
Tensión en servicio: 15 (20) kV 
Conductores: LA110 / LA-56 
Apoyos: Metálicos celosía 
Aisladores: U40BS 
Presupuesto: 25 070,93 euros 
Referencia: R A T : 12 526 
Exp : 275 346 
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación Territorial, sita en 

Sevilla, Avda  de Grecia, s/n, planta tercera de lunes a viernes en horario de 9 00 a 14 00, y formularse al mismo tiempo las alegaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación en este anuncio 

Sevilla a 21 de diciembre de 2015 —La Delegada Territorial, Susana María López Pérez 
4W-43-P
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Delegación Territorial en Sevilla 
Instalación eléctrica

A los efectos previstos en el artículo 125 º del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se 
somete a información pública la petición de autorización de la instalación eléctrica cuyas características principales se señalan a 
continuación 

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, S L 
Domicilio: Avda  Diego Martínez Barrio, n º 2 
Emplazamiento: Paraje Porcún 
Finalidad de la instalación: Sustitución de Tramo de LAMT 

Línea eléctrica:
Origen: Apoyo existente A263364 
Final: Apoyo existente A263354 
T M  afectado: Marchena 
Tipo: Aérea 
Longitud en km: 1,245 
Tensión en servicio: 15 (20) kV 
Conductores: LA-56 (47-AL 1/8-ST1 A 
Apoyos: Metálicos celosía 
Aisladores: U 40BS 
Presupuesto: 20 634,11 euros 
Referencia: R A T : 112 464  Exp : 275 327 
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación Territorial, sita en 

Sevilla, Avda  de Grecia, s/n, planta tercera de lunes a viernes en horario de 9 00 a 14 00, y formularse al mismo tiempo las alegaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación en este anuncio 

Sevilla a 22 de diciembre de 2015 —La Delegada Territorial, Susana María López Pérez 
4W-41-P

————

Delegación Territorial en Sevilla 
Instalación eléctrica

A los efectos previstos en el artículo 125 º del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se 
somete a información pública la petición de autorización de la instalación eléctrica cuyas características principales se señalan a 
continuación 

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S L 
Domicilio: Avda  Diego Martínez Barrio, n º 2 
Emplazamiento: C/  San Vicente 
Finalidad de la instalación: Soterramiento de LAMT y nuevo tramo de LAMT 

Línea eléctrica:
Origen: Enlace a la red subterránea existente / nuevo apoyo proyectado número 1 
Final: Apoyo proyectado número 1 / apoyo existente número A288080 
T M  afectado: Lora del Río 
Tipo: Subterránea / Aérea 
Longitud en km : 0,047 / 0,052 
Tensión en servicio: 15 (20) kV 
Conductores: RH5Z1 3 x 240 AL 18/30 kV XLPE / LA-56 
Apoyos: Metálicos celosía 
Aisladores: U40BS 
Presupuesto: 10 805,76 euros 
Referencia: R A T : 112 451 
Exp : 275 252 
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación Territorial, sita en 

Sevilla, Avda  de Grecia, s/n, planta tercera de lunes a viernes en horario de 9 00 a 14 00, y formularse al mismo tiempo las alegaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación en este anuncio 

Sevilla a 26 de noviembre de 2015 —La Delegada Territorial, Susana María López Pérez 
4W-11970-P

————
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

————

Delegación Territorial en Sevilla 
Vías Pecuarias.—Expediente VP/01586/2015

Endesa Distribución Eléctrica, S L , ha solicitado la ocupación por un plazo de diez años renovables de los terrenos de la vía 
pecuaria siguiente:

Provincia: Sevilla 
Término municipal: Dos Hermanas 
Vía pecuaria: «Vereda del Rayo».
Superficie: 7,51 metros cuadrados 
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Con destino a: Proyecto de soterramiento de L A M T  S/C A 15(20) kV Intrasa de subestación Dos Hermanas por afección con 
autovía SE-40 

Lo que se hace público para que aquellos que se consideren interesados, puedan formular las alegaciones oportunas en las 
oficinas de esta Delegación Territorial, sita en avenida de Grecia, s/n. (Edificio Administrativo Los Bermejales), en Sevilla durante un 
plazo de veinte días, a contar desde la finalización del mes de exposición e información pública.

Sevilla a 5 de enero de 2016 —El Secretario General Provincial, Salvador Camacho Lucena 
4W-116-P

NOTARÍAS
————

NOTARÍA DE DON MIGUEL ÁNGEL DEL POZO ESPADA

Anuncio de subasta notarial con número de protocolo 1665-2/2015  Dirección electrónica: https://subastas boe es/ds php?id=-
SUB-NV-2016-33001 

En Sevilla a 8 de febrero de 2016 —El Notario, Miguel Ángel del Pozo Espada 
253W-1136-P

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
————

Juzgados de lo Social
————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  1

Don Reynaldo Carlos Carmona Argüelles, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número uno de 
esta capital y su provincia 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 611/2013 a instancia de la parte actora Fundación La-
boral de la Construcción contra EME Catorce Contract S L  sobre Social Ordinario se ha dictado resolución de fecha 24 de noviembre 
de 2015 del tenor literal siguiente:

Fallo
Estimo la demanda formulada por la Fundación Laboral de la Construcción contra Eme Catorce Contract S L  y condeno a la 

demandada a que abone a la actora la suma de 447,77 € en concepto de aportaciones ordinarias del periodo enero de 2008 a diciembre 
de 2010 y de recargo del 20% 

Contra esta sentencia no cabe recurso 
Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación: Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por la Ilma  señora Magistrada-Juez que la dictó, estando la 

misma celebrando audiencia pública en el mismo día de la fecha, de lo que yo, el Letrado de la Administración de Justicia doy fe, en 
Sevilla, a 24 de noviembre de 2015 

Y para que sirva de notificación al demandado EME Catorce Contract S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos 

En Sevilla a 25 de noviembre de 2015 —El Letrado de la Administración de Justicia, Reynaldo Carlos Carmona Argüelles 
36F-11844

————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  2

Doña M ª Fernanda Tuñón Lázaro, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número dos de esta capital 
y su provincia 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 228/2014 a instancia de la parte actora don Pedro Castillo 
Montesino contra Gestión Hostelera de Colectividades S L  y Fogasa sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado decreto de 9 de 
diciembre de 2015 del tenor literal siguiente:

Decreto 778/15
Letrada de la Administración de Justicia doña M ª Fernanda Tuñón Lázaro 
En Sevilla a 9 de diciembre de 2015 

Antecedentes de hecho
Primero: Pedro Castillo Montesino ha presentado demanda de ejecución frente a Gestión Hostelera de Colectividades S L 
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Segundo: Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 15 de abril de 2015 por un total de 39 072,03 euros en concepto 
de principal, más la de 7 814,40 euros calculados provisionalmente para intereses y costas 

Tercero: No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva audiencia al Fondo de Garantía Salarial, 
sin que por el citado organismo se haya presentado escrito de oposición o designado nuevos bienes de la ejecutada 

Fundamentos de derecho
Único: Disponen los artículos 250 y 276 de la Ley 36/2011 (LRJS) que de no tenerse conocimiento de la existencia de bienes 

suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes y de ser infructuosas, total 
o parcialmente, el Secretario Judicial de la ejecución dictará decreto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte 
actora 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,
Parte dispositiva
Acuerdo:
Declarar al ejecutado Gestión Hostelera de Colectividades S L  en situación de Insolvencia por un total de 39 072,03 euros en 

concepto de principal, mas la de 7 814,40 euros calculados provisionalmente para intereses y costas, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional  

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial 
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta 

la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la mis-
ma a juicio del recurrente, artículo 188 de la Ley 36/2011 (LRJS) . El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario 
de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el núm  de cuenta de este Juzgado 
núm. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código «». Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» seguida del «código». Si efectuare 
diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa  Quedan 
exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 
Autónomos dependientes de ellos 

La Letrada de la Administración de Justicia 
Y para que sirva de notificación al demandado Gestión Hostelera de Colectividades S.L. actualmente en paradero desconocido, 

expido el presente para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos 

En Sevilla a 9 de diciembre de 2015 —La Letrada de la Administración de Justicia, M ª Fernanda Tuñón Lázaro 
36W-12177

————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  6

Doña María de los Ángeles Peche Rubio, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 6 de Sevilla 
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 355/2013, Ejecución núm  38/2014, a instancia de la 

parte actora doña Rocío Montero González contra Morgana Servicios Integrales de Limpieza, S L  sobre Ejecución de títulos judiciales 
se ha dictado resolución de fecha 22/12/2015, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva
Declaro parte en esta ejecución a Rocío Montero González en la cantidad no satisfecha por el Fogasa 
Notifíquese la presente resolución 
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días 

hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición 
del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida 

La Letrada de la Administración de Justicia
Y para que sirva de notificación al demandado Morgana Servicios Integrales de Limpieza, S.L. actualmente en paradero desco-

nocido, expido el presente para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, con la advertencia de que las siguientes notifica-
ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos 

En Sevilla a 22 de diciembre de 2015 —La Letrada de la Administración de Justicia, María de los Ángeles Peche Rubio 
253W-52

————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  7

Doña M ª Concepción Llorens Gómez de las Cortinas, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero 7 de Sevilla 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 313/2015, a instancia de la parte actora don Manuel 
Ríos Rodríguez contra Miguel Pérez M S L  y Fogasa sobre Despidos/ Ceses en general se ha dictado Sentencia de fecha 29/10/15, del 
tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta por Manuel Ríos Rodríguez; contra Miguel Pérez M S L  siendo parte el Fogasa, debo 
declarar y declaro improcedente el despido de la parte actora y extinguida en la fecha de esta sentencia la relación laboral entre las 
partes, condenando a la empresa demandada a pagar a la parte actora 816,76 € en concepto de indemnización, más 189,90 € por falta 
de preaviso, más 1 360,05 € de salarios debidos, sin especial pronunciamiento respecto al Fogasa 

Notifíquese esta resolución a las partes con entrega de su copia, advirtiéndole que contra la misma cabe interponer Recurso de 
Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Social, con sede en esta capital y que deberán anunciar por 
ante este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación. 
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La demandada recurrente que no gozare del beneficio de justicia gratuita indispensablemente acreditará, al anunciar el recurso 
haber consignado en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones núm  4026000068031315, abierta por este Juzgado de lo Social núm  
7 en el Banco Banesto la cantidad objeto de condena, utilizando para ello el modelo oficial y concretando además el número y año 
del procedimiento, pudiéndose sustituir la referida consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que 
deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista  El resguardo de consignación o en su caso el documento de asegura-
miento, quedará bajo la custodia del Sr  Secretario, que expedirá testimonio de los mismos para su unión a los autos, facilitándose el 
oportuno recibo 

Asimismo deberá acreditar haber consignado, bien al anunciar el recurso o al formalizarlo, el depósito de 300 euros, en la 
cuenta “Depósitos” establecida por este Juzgado en el Banco Banesto de esta ciudad, con el núm  4026000065031315, indicando a 
continuación el número y año del procedimiento 

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.”
Asímismo el 30/11/15 se dicto Auto Aclaratorio del siguiente tenor literal:
Dispongo: Corregir los siguientes errores materiales de la sentencia de 29 de octubre de los presentes autos: 
 En el hecho probado 1 º la fecha de antigüedad debe ser la de 6 de abril de 1995;
 El primer párrafo del Fundamento Jurídico 3 º se sustituye por el siguiente: “Los efectos del despido son los derivados del 

artículo 56.1, 2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y de la disposición transitoria 5ª. 2 y disposición final 16ª del Real Decreto Ley 
3/12. Por tanto, procede fijar una indemnización de 45 días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los periodos de 
tiempo inferiores a un año y hasta un máximo de 42 mensualidades, hasta la fecha de 11 de febrero de 2012 y, respecto a la antigüedad 
posterior a dicha fecha a razón de 33 días por año (hasta un máximo de 24 mensualidades), con un máximo total de 720 días de salario, 
salvo que el cálculo de la indemnización por el periodo primeramente citado fuese superior, en cuyo caso se aplicará éste como indem-
nización máxima  Así sucede en el presente caso, debiendo computarse una antigüedad de 16 años y 11 meses hasta el 11 de febrero de 
2012 (redondeando en este caso al alza la fracción de mes)”;

 Fijar en 9 637,43 euros el importe de la indemnización establecida en el fallo 
Este auto es firme.
Notifíquese a las partes haciéndoles saber que no se puede interponer recurso alguna contra él 
Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Ilmo. Sr. don Carlos Mancho Sánchez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social 

número 7 de Sevilla  Doy fe 
Y para que sirva de notificación al demandado Miguel Pérez M S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente 

para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos 

En Sevilla a 2 de diciembre de 2015 —La Letrada de la Administración de Justicia, M ª Concepción Llorens Gómez de las 
Cortinas 

253W-12073
————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  8

Doña M ª del Carmen Peche Rubio, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 8 de Sevilla 
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1181/2015, a instancia de la parte actora don Sergio 

Martínez Bonilla y don Francisco Javier Gutiérrez Maqueda contra don Antonio Holguín Castro sobre despidos/ceses en general se ha 
dictado decreto y auto de fecha 10/12/15, del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva
Acuerdo:
- Admitir esta demanda presentada en materia de despido, sin perjuicio de requerir cuatro días al actor a fin de que indique 

salario diario a efectos de despido de los actores y aclarar el hecho Io de la demanda respecto a los demandantes (indica 3 cuando en el 
encabezamiento son 2)  Se señala para que tengan lugar los actos de conciliación y/o juicio sucesivamente, el primero ante el Secretario 
en la Secretaría de este Juzgado, sita en la planta 6.ª del Edificio Noga, Avda. de la Buhaira núm. 26, el día 24 de febrero de 2016, a las 
10:25 horas, y el segundo solo ante la Magistrado-Juez que tendrá lugar en la Sala de Vistas núm  12, sita en la planta 1 ª del mismo 
edificio señalado para el mismo día a las 10:40 horas, advirtiéndose a la parte actora que de no comparecer al primero de los actos se-
ñalados se le tendrá por desistido de la demanda, y a la demandada que de no efectuarlo, se celebrará el acto sin su presencia  Haciendo 
saber a las partes que pueden formalizar conciliación en evitación del proceso sin necesidad de esperar a la fecha del señalamiento, 
advirtiéndoles que deben de concurrir con todos los medios de prueba de que intenten valerse 

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión 
del acto de conciliación o juicio, podrá el Secretario Judicial en el primer caso y el Juez en el segundo, tener al actor por desistido de la 
demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad 
de declarar su rebeldía 

- Tener por hecha la manifestación del actor de acudir a Juicio asistido de Letrado, a los efectos prevenidos en el art  21 de la 
LRJS 

- Se advierte a las partes que todas las resoluciones que se dicten se notificarán en el domicilio que consta en la demanda, salvo 
que por aquéllas se designe al Juzgado otro a dicho efecto 

- Citar a interrogatorio al representante legal de la/s demandada/s bajo apercibimiento que de no comparecer ni alegar justa 
causa, se podrán tener por ciertos los hechos de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren en todo o en 
parte perjudiciales , y que en caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero 
que conozca personalmente los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración  (art  91,2 y 91,4 LRJS)  
Sirviendo la notificación de la presente de citación en forma.

- Citar a Fogasa con traslado de la demanda, de conformidad con el artículo 23 2 LRJS
- Dar cuenta a S S ª del señalamiento efectuado a los efectos del art  182 de la LEC 
- Notifíquese la presente resolución a las partes y a Fogasa 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días 
hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición 
del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida 

La Letrada de la Administración de Justicia 
Parte dispositiva:
S S ª Ilma  dijo:
Se accede a la prueba de interrogatorio con los apercibimientos del art  91 2 LRJS  Se accede a la prueba documental en el 

otrosí dice de la demanda 
Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición ante este Juzgado de lo Social, no obstante lo cual, se lle-

vará a efecto lo acordado  El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la 
notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta 
de este Juzgado núm. 4027 0000 00, abierta en Banco Santander utilizando para ello el modelo oficial y concretando además el n° y 
año del procedimiento, indicando en el campo “Concepto” que se trata de un recurso seguido del código “30” y “Social-Reposición”, 
de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta de la L O 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia 
de los supuestos de exclusión previstos en la misma  Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de hacerse en la cuenta 
Banco Santander 0049 3569 92 0005001274, IBAN ES55 0049 3569 92 0005001274, indicando el beneficiario, Juzgado de lo Social 
núm  8 de Sevilla, y en “Observaciones” se consignarán los 16 dígitos de la cuenta 4027 0000 00 más el núm  y el año del procedimien-
to, indicando después de estos 16 dígitos separados por un espacio el código “30” y “Social-Reposición” 

Así por este auto, lo acuerdo, mando y firma la Ilma. Sra. doña Rosa María Fernández Vadillo, Magistrada-Juez del Juzgado 
de lo Social número 8 de Sevilla  Doy fe 

El/La Juez-Sustituta Letrada de la Administración de Justicia
Y para que sirva de notificación al demandado don Antonio Holguin Castro actualmente en paradero desconocido, expido el 

presente para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos 

En Sevilla a 10 de febrero de 2016 —La Letrada de la Administración de Justicia, M ª del Carmen Peche Rubio 
253F-1213

————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  8

Doña M ª del Carmen Peche Rubio, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número ocho de esta capital y su provincia 
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 373/2015, a instancia de la parte actora don Manuel 

Tagua García contra Talleres J M  Sánchez, S L , sobre social ordinario se ha dictado resolución de fecha del tenor literal siguiente:
PArte diSPoSitivA

Dispongo:
– Admitir esta demanda presentada en materia de reclamación de cantidad, señalando para que tengan lugar los actos de con-

ciliación y/o juicio sucesivamente, el primero ante el Secretario en la secretaria de este Juzgado, sita en la planta 6.ª del edificio Noga, 
avenida de la Buhaira número 26, el día 16 de marzo de 2016, a las 9 25 horas,y el segundo ante la Magistrado–Juez que tendrá lugar 
en la sala de vistas número 12, sita en la planta 1.ª del mismo edificio señalado para el mismo día a las 9.40 horas, advirtiéndose a la 
parte actora que de no comparecer al primero de los actos señalados se le tendrá por desistido de la demanda, y a la demandada que de 
no efectuarlo, se celebrará el acto sin su presencia 

– Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que deberán concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, así mismo se advierte a las partes que de no comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el Secretario Judicial en el primer caso y el Juez en el segundo, tener al actor por desistido de la demanda, y 
si se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar 
su rebeldía 

– Advertir a las partes que todas las resoluciones que se dicten se notificarán en el domicilio que consta en la demanda, salvo 
que por aquéllas se designe al Juzgado otro a dicho efecto 

– Se advierte a las partes que todas las resoluciones que se dicten se notificarán en el domicilio que consta en la demanda, salvo 
que por aquéllas se designe al Juzgado otro a dicho efecto 

– Cítese al Fondo de Garantía Salarial, dándosele traslado de la demanda y documentos adjuntos 
– Dar cuenta a S S ª del señalamiento efectuado a los efectos del artículo 182 LEC 
– Tener por efectuada la manifestación de la parte actora de comparecer al juicio asistida de letrado/graduado social 
Notifíquese la presente resolución a las partes 
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución, en el plazo de tres (3) días 

hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición 
del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida 

Y para que sirva de notificación al demandado Talleres J.M. Sánchez, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos 

En Sevilla a 26 de mayo de 2015 —La Secretaria Judicial, M ª del Carmen Peche Rubio 
8W-6596
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SEVILLA —JUZGADO NÚM  9

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 154/2014  Negociado: 6E 
N I G : 4109144S20110011806 
De: Don José de los Santos Méndez 
Contra: Servicio Automoción Ricafer Sociedad Limitada 
Doña Gracia Bustos Cruz, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número nueve de esta capital y su 

provincia 
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 154/2014, a instancia de la parte actora don José de los 

Santos Méndez contra Servicio Automoción Ricafer Sociedad Limitada, sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolución 
de fecha 16 de noviembre de 2015 del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva
S.S.ª la Secretaria del Juzgado de lo Social n.° 9 de Sevilla doña Gracia Bustos Cruz, acuerda:
Declarar al ejecutado Servicio Automoción Ricafer Sociedad Limitada, En situación de insolvencia con carácter provisional 

por importe de 3 256,44 euros, más 521,03 euros que provisionalmente se presupuestan para intereses legales y costas del procedimien-
to y archivar las actuaciones una vez firme la presente resolución.

Expedir a la parte ejecutante los oportunos testimonios necesarios para su aportación al Fogasa, remitiéndose los mismos junto 
con la presente resolución 

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma cabe 
recurso de reposición ante la Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado  El recurso 
deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infrac-
ción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso 

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta 
de este Juzgado abierta en Grupo Santander n.° 4028.0000.69.0989,1l, utilizando para ello el modelo oficial, indicando en el campo 
«Concepto» que se trata de un recurso y «Social-Reposición», de conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimo-
quinta de la L O  6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma 

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de hacerse en la cuenta de Grupo Santander IBAN ES55 0049 
3569 92 0005001274, indicando el beneficiario, Juzgado de lo Social n.° 9 de Sevilla, y en «Observaciones» se consignarán 
4028.0000.69.0989,11., indicando después de estos 16 dígitos (separados por un espacio) el código «69» y «Social-Reposición».

Así por este Decreto, lo acuerda, manda y firma la Sra. Secretaria del Juzgado de lo Social núm. 9 de Sevilla.
La Secretaria Judicial 
Y para que sirva de notificación al demandado Servicio Automoción Ricafer Sociedad Limitada actualmente en paradero 

desconocido, expido el presente para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla a 16 de noviembre de 2015 —La Letrada de la Administración de Justicia, Gracia Bustos Cruz 
6F-11614

————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  10

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 8/2015  Negociado: J 
N I G : 4109144S20120001732 
De: Doña Miriam Alonso Crespo, doña Feliciana Burrero González, don Agustín Sánchez Arraya, don Francisco González 

Benítez y don Antonio Salguero Núñez 
Contra: Don Salvador Martín Lora, Capret, S L , Extrayobras, S L , Áridos Sevillanos, S L , Extrayma, S L  y Fogasa 
Doña Rosa María Rodríguez Rodríguez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número diez de esta capital y su provincia 
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 8/2015 a instancia de la parte actora doña Miriam Alon-

so Crespo, doña Feliciana Burrero González, don Agustín Sánchez Arraya, don Francisco González Benítez y don Antonio Salguero 
Núñez, contra Salvador Martín Lora, Capret, S L , Extrayobras, S L , Áridos Sevillanos, S L , Extrayma, S L  y Fogasa, sobre ejecución 
de títulos judiciales se ha dictado resolución de fecha 9 de junio de 2015 del tenor literal siguiente:

Decreto n.º 452/15
La Secretaria Judicial doña Rosa María Rodríguez Rodríguez 
En Sevilla a 9 de junio de 2015 

Antecedentes de hecho
Primero — Que en el presente procedimiento seguido entre las partes, de una como ejecutante doña Miriam Alonso Crespo, 

doña Feliciana Burrero González, don Agustín Sánchez Arraya, don Francisco González Benítez y don Antonio Salguero Núñez y de 
otra como ejecutada Capret, S L , se dictó resolución judicial despachando ejecución en fecha 9 de marzo de 2011 para cubrir la can-
tidad de 64 085,78 euros de principal 

Segundo — Se desconoce la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba 
Tercero — Por el Juzgado Social n º 11 de Sevilla en el procedimiento de ejecución número 296/10, se ha dictado auto de in-

solvencia en fecha 29 de junio de 2011 de la misma empresa 
Cuarto — Se ha dado traslado a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial al objeto de que, en su caso designasen bienes o 

derechos susceptibles de embargo, sin que se haya hecho manifestación alguna en el plazo dado 
Fundamentos de derecho

Primero — De conformidad con lo dispuesto en el art  276 3 de la L R J S, la declaración judicial de insolvencia de una empre-
sa constituirá base suficiente para estimar su pervivencia en otras ejecuciones, sin necesidad de reiterar los trámites de averiguación de 
bienes establecidos en el art  250 de esta Ley 
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Segundo — En el presente supuesto, cumplido el trámite de audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, sin 
que por los mismos se haya señalado la existencia de nuevos bienes procede, sin más trámites, declarar la insolvencia de la ejecutada 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,
Parte dispositiva

Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Capret, S L , en situación de insolvencia por importe de 64 085,78 euros, insolvencia que se entende-

rá, a todos los efectos, como provisional. Remítase edicto para su publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».
b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo 

sucesivo se conocen nuevos bienes de la ejecutada 
Notifíquese la presente resolución 
Modo de impugnación: Contra dicha resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado de lo Social, no obstante lo cual, 

se llevará a efecto lo acordado  El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de 
la notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá previamente acreditarse constitución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo ingresar-
lo en la cuenta de este Juzgado abierta en Banco Santander n.º 4029 0000 64 0008 15, utilizando para ello el modelo oficial, debiendo 
indicar en el campo «Concepto» que se trata de un recurso seguido del código «30» y «Social-Reposición», de conformidad con lo 
establecido en la Disposición adicional Decimoquinta de la L O  6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de 
exclusión previstos en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita 

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de hacerse en la cuenta de Banco Santander 0049 3569 92 0005001274, 
IBAN ES55 0049 3569 92 0005001274 debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social n.º … indique n.º de Juzgado …. de 
…. indique ciudad …, y en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos de la cuenta que componen la cuenta-expediente judicial, 
indicando después de estos 16 dígitos (separados por un espacio) el código «30» y «Social-Reposición».

La Secretaria Judicial 
Y para que sirva de notificación a la demandada Capret, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para 

su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos 

En Sevilla a 9 de junio de 2015 —La Secretaria Judicial, Rosa María Rodríguez Rodríguez 
6W-7221

————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  11

Doña Cecilia Calvo de Mora Pérez, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 11 de Sevilla 
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 50/2015, a instancia de la parte actora doña Adela Trigo 

Maldonado contra Industrias Cárnicas al Corte, S L , sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Decreto de fecha 29/12/15, del 
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva
Acuerdo:
Declarar al/a los ejecutado/s Industrias Cárnicas al Corte, S L , en situación de insolvencia por importe de 21 193,69 euros, 

insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional  Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los libros 
correspondientes 

Notifíquese la presente resolución 
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días 

hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición 
del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida 

La Letrada de la Administración de Justicia 
Y para que sirva de notificación al demandado Industrias Cárnicas al Corte, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido 

el presente para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos 

En Sevilla a 29 de diciembre de 2015 —La Letrada de la Administración de Justicia, Cecilia Calvo de Mora Pérez 
253W-67

————
Juzgados de Instrucción

————

UTRERA —JUZGADO NÚM  3

Don Juan Dionisio Curado Dana, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número tres de Utrera 

Doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas número 622/2014, se ha acordado citar a:

cédulA de citAción

En las actuaciones indicadas, iniciadas por denuncia de don Antonio Vázquez Ramírez, se ha acordado citar a Vd., a fin de que 
el próximo día 22 de marzo de 2016, a las 9 55 horas, asista en la sala de vistas, a la celebración del Juicio de Faltas, seguido por hurto, 
cuyos hechos ocurrieron el día 7 de septiembre de 2014, en calidad de denunciado, debiendo comparecer al acto de juicio con todos los 
medios de prueba de que intente valerse  Si se tratare en su caso de persona jurídica, lo habrá de hacer a través de representante legal, 
acreditando en el acto del juicio tal carácter  Podrá igualmente comparecer asistido de Abogado si lo desea 
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Se le apercibe de que, si reside/tiene su sede o local abierto en este término municipal y no comparece ni alega justa causa que 
se lo impida, se le podrá imponer una multa de 200 a 2 000 euros  En caso de residir/tener su Sede o local/es fuera de este término 
municipal no tiene obligación de concurrir al acto del juicio, pudiendo dirigir escrito a este Juzgado en su defensa, así como apoderar a 
Abogado o Procurador para que presente en el acto del juicio las alegaciones y pruebas de descargo que tuviere, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

En Utrera a 26 de enero de 2016 
Y para que conste y sirva de citación a doña María Amaya Fernández y don Pedro Cortés Amaya, actualmente en paradero 

desconocido, y su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, expido el presente.
En Utrera a 26 de enero de 2016 —El Letrado de la Administración de Justicia, Juan Dionisio Curado Dana 

8F-895
————

Juzgados de Primera Instancia
————

SEVILLA —JUZGADO NÚM  4

Don Manuel López Camacho, Secretario Judicial del Juzgado de Primera Instancia núm  4 de Sevilla 
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente de dominio  Inmatriculación 141/2015, a instancia de 

José Castañeda Fernández, expediente de dominio para la inmatriculación de la finca que se dira y Reanudación del tracto sucesivo de 
la finca matriz a la que la anterior pertenece:

Parcela en el término municipal de La Rinconada, sito hoy en la calle Virgen de Gracia núm  9, de dicho municipio  Cuenta con 
una superficie de suelo de 205 metros cuadrados, y sobre dicha parcela consta una construcción de 296 metros cuadrados.

Linda por el norte con la finca registral 14686, propiedad de don José Román Ordóñez y doña Encarnación Aranda Balboa, 
siendo ésta descrita como local comercial sito en la calle Virgen de Gracia de La Rinconada, número 11 de gobierno  Por el sur linda 
con la finca registral núm. 10241, de La Rinconada, propiedad de don Francisco Gómez Matito, siendo esta finca descrita como edificio 
industrial sito en La Rinconada, calle Virgen de Gracia núm  7, de gobierno  Por el este linda con vial de la calle Virgen de Gracia del 
término municipal de La Rinconada. Por el oeste linda con la finca registral núm. 10712, de La Rinconada, propiedad de don Juan 
Moya Almagro, siendo esta finca descrita como parcela situada en calle Virgen de los Dolores de La Rinconada, con el número 12 de 
gobierno 

Reanudación del tracto sucesivo de la finca matriz de la que se segrega:
Suerte de tierra en el término municipal de La Rinconada, inscrita en el Registro de la Propiedad al folio 145, tomo 528, antes 

830, libro 38, finca 1587, inscripción primera. 
Asimismo se ha dictado la resolución siguiente:
Diligencia de ordenacion del Secretario don Manuel López Camacho 
En Sevilla a 29 de septiembre de 2015 
El anterior escrito de fecha 10 de julio de 2015, de la parte actora atendiendo al requerimiento efectuado, únase a los autos de su 

razón y según lo previsto en el artículo 201 3 de la Ley Hipotecaria, y una vez cumplido el traslado del escrito presentado al Ministerio 
Fiscal y emitido por el mismo informe, cítese a:

Los colindantes de la finca don José Román Ordóñez, Encarnación Aranda Balboa, Francisco Gómez Matito, y Juan Moya 
Almagro a fin de que dentro del término de diez días puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Cítese también a los herederos desconocidos e inciertos de los titulares registrales fallecidos María de Rodas de la Torre y Car-
men de Rodas de la Torre por medio de edictos que se fijarán en los tablones de anuncios del Ayuntamiento, en el tablón de anuncios del 
Juzgado y se publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, para que dentro del término de diez días puedan comparecer 
en el expediente a los efectos expresados 

Convóquese a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada por medio de edictos que se fijarán 
en los tablones de anuncios del Ayuntamiento de La Rinconada y del Juzgado de Primera Instancia núm  4 de Sevilla, así como del 
Juzgado de Paz de La Rinconada, y se publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla para que dentro del término de diez 
días puedan comparecer en el expediente a los efectos expresados 

Asimismo, publíquense los correspondiente Edictos en el Diario de Sevilla al ser uno de los periódicos de más tirada en la 
provincia de Sevilla 

Líbrense los edictos y oficios oportunos para la efectividad de lo acordado.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición ante el Secretario Judicial que la dicta  El recurso deberá interponerse 

por escrito en el plazo de cinco días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, expresándose la infracción en que la resolu-
ción hubiera incurrido a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso (artículos 451 y 452 de la LEC) 

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.
El Secretario Judicial
Por el presente y en virtud de lo acordado en diligencia de ordenación de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quie-

nes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan 
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga 

Así mismo se cita a los herederos desconocidos e inciertos de los Titulares Registrales María de Rodas de la Torre y Carmen 
de Rodas de la Torre, para que dentro del término anteriormente expresado puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su 
derecho convenga 

En Sevilla a 29 de septiembre de 2015 —El Secretario Judicial, Manuel López Camacho 
253W-11676-P
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AYUNTAMIENTOS
————

SEVILLA

Gerencia de Urbanismo

Se procede a la publicación del siguiente edicto, ya que, habiéndose intentado practicar la notificación en diversas ocasiones, el 
interesado, UTE Lonja del Barranco, no ha podido ser localizado en Plaza Nueva, 13, escalera A, planta 1 ª, mód  4, Sevilla, dirección 
que consta en el expediente 11/15 a efectos de notificaciones.

Con fecha de resolución 6 de noviembre de 2015 y núm  de registro 6271, el señor Gerente se ha servido disponer lo siguiente:
«Visto el escrito formulado por UTE Lonja del Barranco interesando licencia de ocupación de vía pública para a instalación de 

terraza de veladores en calle Arjona para el establecimiento Mercado Lonja del Barranco, por la Sección de Ocupación de Vía Pública 
se ha emitido informe de fecha 5 de noviembre de 2015 cuyo tenor literal es el siguiente:

 “Con relación a la solicitud de terraza de veladores para el establecimiento Mercado Lonja del Barranco solicitado por UTE 
Lonja del Barranco con domicilio en Plaza Nueva núm  13 escalera A, planta 1 ª, mód  4 para el período desde 1 de enero de 2015 hasta 
31 de diciembre de 2015 formada por 41 mesas y 164 sillas en calle Arjona Mercado Lonja del Barranco núm  de carácter Pública, he 
de informar que, analizada la misma, la consideramos no autorizable, en base a lo siguiente:

— Según el Pliego de Condiciones de la concesión administrativa que tiene por objeto la gestión indirecta del servicio público 
de mercado (Mercado-Gourmet) a implantar en los inmuebles Naves del Barranco y Husillo del Barranco, los lugares donde se solicita 
la ubicación una de las terrazas de veladores podrán ser utilizados por ocupaciones temporales como ferias agrícolas, relacionados con 
los productos que se distribuyen en el mercado  En la plaza pública situada entre las Naves, el Husillo y la calle Radio Sevilla, lugar 
donde se solicita la otra terraza de veladores, podrá ser utilizada para ocupaciones temporales tales como presentaciones al aire libre 
dado que se trata de un espacio vinculado a los usos del Husillo del Barranco 

A la vista de lo expuesto, la solicitud de terraza de veladores se considera no autorizable en aplicación de la vigente Ordenanza 
Reguladora de las terrazas de veladores, artículos 4 y 12 

Es cuanto tengo que informar 
Sevilla, 5 de noviembre de 2015 La Adjunta de Sección, Lázara Martín Hernández ”
Por lo expuesto y en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 27 de los Estatutos de esta Gerencia
Viene en disponer:
Único: Desestimar, en base al informe técnico emitido, la petición formulada por UTE Lonja del Barranco, relativa a la so-

licitud de licencia de ocupación de la vía pública para la instalación de terraza de veladores en calle Arjona para el establecimiento 
Mercado Lonja del Barranco, de conformidad con lo expresado en la parte expositiva de la presente resolución 

El Gerente 
Doy Fe: El Secretario de la Gerencia.»
Lo que se publica para que sirva de notificación a UTE Lonja del Barranco, la cual, a partir del día siguiente a la última de las 

publicaciones del presente edicto, podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo  Ayuntamiento Pleno, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 107 1) en relación con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y contra el acuerdo resolutorio del 
mismo, definitivo en vía administrativa, podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el artículo 109 c) de la 
citada Ley 

Sevilla, 16 de diciembre de 2015 —El Jefe del Servicio de Proyectos y Obras, Virginio Moreno López 
36W-534

————

BADOLATOSA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo 
el acuerdo plenario provisional de aprobación del Reglamento del Servicio de Ayuda a Domicilio, cuyo texto íntegro se hace público, 
en cumplimiento del artículo 70 2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DE BADOLATOSA

cAPítulo i
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El presente Reglamento tiene por objeto regular el Servicio de Ayuda a Domicilio dentro del término municipal de Badolatosa 

el ámbito del Sistema Público de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia según lo dispuesto 
en el artículo 18 de la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía, adecuando su funcionamiento, a lo estipulado en 
la Orden de 15 de noviembre de 2007, modificada por la Orden de 10 de noviembre de 2010 y Orden de 21 de marzo de 2012.

Artículo 2. Concepto.
El Servicio de Ayuda a Domicilio es una prestación, realizada preferentemente en el domicilio, que proporciona, mediante 

personal cualificado y supervisado, un conjunto de actuaciones preventivas, formativas, rehabilitadoras y de atención a las personas y 
unidades de convivencia con dificultades para permanecer o desenvolverse en su medio habitual.

Artículo 3. Personas destinatarias.
Personas y unidades de convivencia que carezcan o tengan mermada su autonomía, temporal o permanentemente, en situación 

o riesgo de exclusión social, para mantenerse en su medio habitual de vida y que residan en cualquier municipio incluido en el ámbito 
competencial de la Diputación de Sevilla en esta materia 
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Artículo 4. Finalidad.
El Servicio de Ayuda a Domicilio tiene como finalidad la mejora de la calidad de vida y la promoción de la autonomía de las 

personas para facilitarles la permanencia en su medio habitual 
Artículo 5. Objetivos.
El Servicio de Ayuda a Domicilio pretende conseguir los siguientes objetivos: 
a) Promover la autonomía personal en el medio habitual, atendiendo las necesidades de las personas con dificultades para la 

realización de las actividades básicas de la vida diaria 
b) Prevenir y evitar el internamiento de personas que, con este servicio, puedan permanecer en su medio habitual 
c) Apoyar a las unidades de convivencia con dificultades para afrontar las responsabilidades de la vida diaria.
d) Favorecer el desarrollo de capacidades personales y de hábitos de vida adecuados 
e) Promover la convivencia de la persona en su grupo de pertenencia y con su entorno comunitario 
f) Favorecer la participación de las personas y de las unidades de convivencia en la vida de la comunidad 
g) Atender situaciones coyunturales de crisis personal o convivencial 
h) Servir como medida de desahogo familiar apoyando a las personas cuidadoras en su relación de cuidado y atención 
i) Atender de forma inmediata, en los casos que así se determinen, a personas en situación o riesgo de exclusión social 
Artículo 6. Características.
El Servicio de Ayuda a Domicilio tiene las siguientes características:
a) Público: Su titularidad corresponde a las Administraciones Públicas de Andalucía 
b) Polivalente: Cubre una amplia gama de necesidades de las personas o unidades de convivencia 
c) Normalizador: Utiliza los cauces establecidos para la satisfacción de las necesidades 
d) Domiciliario: Se realiza preferentemente en el domicilio de las personas 
e) Global: Considera todos los aspectos o circunstancias que inciden en las necesidades de las personas o unidades de convivencia 
f) Integrador: Facilita la relación de las personas y unidades de convivencia con su red social 
g) Preventivo: Trata de evitar y detener situaciones de deterioro o internamientos innecesarios 
h) Transitorio: Se mantiene hasta conseguir los objetivos de autonomía propuestos o prestársele otro servicio alternativo 
i) Educativo: Favorece la adquisición y desarrollo de las capacidades y habilidades de la persona haciéndola agente de su propio cambio 
j) Técnico: Se presta por un equipo interdisciplinar y cualificado a través de un proyecto de intervención social.

cAPítulo ii
Prestación del servicio

Artículo 7. Contenido.
● La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio comprende las siguientes actuaciones básicas:
● Actuaciones de carácter doméstico 
● Actuaciones de carácter personal 
2  Se excluyen expresamente del Servicio las siguientes actuaciones:
Las actuaciones de carácter sanitario y otras que requieran una cualificación profesional específica.
Artículo 8. Actuaciones de carácter doméstico.
Son aquellas actividades y tareas que van dirigidas fundamentalmente al cuidado del domicilio y sus enseres como apoyo a la 

autonomía personal y de la unidad de convivencia  Estas actuaciones se pueden concretar, entre otras, en las siguientes:
a) Relacionadas con la alimentación
● Preparación de alimentos en el domicilio 
● Servicios de comida a domicilio 
● Compra de alimentos con cargo a la persona usuaria 
b) Relacionadas con el vestido
● Lavado de ropa en el domicilio y fuera del mismo (con cargo a la persona usuaria) 
● Repaso y ordenación de ropa 
● Planchado de ropa en el domicilio y fuera del mismo (con cargo a la persona usuaria) 
● Compra de ropa con cargo a la persona usuaria   
c) Relacionadas con el mantenimiento de la vivienda
● Limpieza cotidiana y general de la vivienda, salvo casos específicos de necesidad en los que dicha tarea será determinada 

por el personal técnico responsable del servicio 
● Pequeñas reparaciones domésticas, que engloban aquellas tareas que la persona realizaría por si misma en condiciones 

normales y que no son objeto de otras profesiones 
Artículo 9. Actuaciones de carácter personal.
Son aquellas actividades y tareas que fundamentalmente recaen sobre las personas usuarias, dirigidas a promover y mantener 

su autonomía personal, fomentar hábitos adecuados de conducta y adquirir habilidades básicas, tanto para el desenvolvimiento personal 
como de la unidad de convivencia, en el domicilio y en su relación con la comunidad  Estas actuaciones se pueden concretar, entre 
otras, en las siguientes:

a) Relacionadas con la higiene personal
● Planificación y educación en hábitos de higiene.
● Aseo e higiene personal 
● Ayuda en el vestir 
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b) Relacionadas con la alimentación
● Ayuda o dar de comer o beber 
● Control de la alimentación y educación sobre hábitos alimenticios 
c) Relacionadas con la movilidad
● Ayuda para levantarse y acostarse 
● Ayuda para realizar cambios posturales 
● Apoyo para la movilidad dentro del hogar 
d) Relacionadas con cuidados especiales
● Apoyo en situaciones de incontinencia 
● Orientación temporo–espacial 
● Control de la administración del tratamiento médico en coordinación con los equipos de salud 
e) De ayuda en la vida familiar y social
● Acompañamiento dentro y fuera del domicilio 
● Apoyo a su organización doméstica 
● Actividades de ocio dentro del domicilio 
● Actividades dirigidas a fomentar la participación en su comunidad y en actividades de ocio y tiempo libre 
● Ayuda a la adquisición y desarrollo de habilidades, capacidades y hábitos personales y de convivencia  
Artículo 10. Criterios para la prescripción.
Para la prescripción del Servicio de Ayuda a Domicilio se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) Grado de dependencia reconocido en la resolución emitida por la persona titular de la Delegación Territorial correspondiente 

de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales 
b) Situación de discapacidad física, psíquica o sensorial 
c) Dificultades personales especiales, previa valoración técnica de la situación psicosocial de la persona.
d) Situación de la unidad de convivencia, previa valoración de su composición y grado de implicación en la mejora de su 

situación 
e) Situación social previa valoración de la red de apoyos de la persona 
f) Características de la vivienda habitual, previa valoración de las condiciones de salubridad y habitabilidad de la misma 
Artículo 11. Acceso al servicio.
1  El acceso al Servicio se realizará a través de los Servicios Sociales Comunitarios Municipales, primer nivel del Sistema 

Público de Servicios Sociales, estableciéndose dos vías de entrada derivadas de las siguientes actuaciones: 
a) Vía Dependencia (Ley 39/2006 de 14 de diciembre) 
Tener reconocida la situación de dependencia, así como haberle sido prescrito el servicio en virtud de los criterios de la Orden 

de 15 de noviembre de 2007 que regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía, como modalidad 
de intervención adecuada a las necesidades de la persona en la correspondiente Resolución Aprobatoria del Programa Individual de 
Atención (en adelante PIA), de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, en el Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el proce-
dimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, así como los órganos competentes para su valoración, y en las disposiciones reglamentarias que la desarrollen 

El acceso derivado de esta situación será directo, tras la Resolución Aprobatoria del Programa Individual de Atención  Para su 
efectividad se estará a lo dispuesto en la normativa relativa a la efectividad de las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia y en lo previsto en el presente Reglamento 

b) Vía Prestación Básica de los Servicios Sociales Comunitarios (Plan Concertado) 
Podrán acceder por esta Vía las personas que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:
b 1) Personas, que no teniendo reconocida la situación de dependencia, carecen o tienen mermada la autonomía para mantener-

se en su medio habitual de vida, a las que se les prescribe el Servicio de Ayuda a Domicilio por los Servicios Sociales Comunitarios, 
con carácter temporal 

b 2) Personas con resolución de valoración sobre su situación de dependencia, a las que no les corresponde la efectividad del 
derecho a las prestaciones en el año en curso, por su grado y, en su caso, nivel de dependencia, y se valora el Servicio de Ayuda a Do-
micilio como recurso pertinente 

b 3) Personas con resolución de valoración sobre su situación de dependencia, y con Propuesta de PIA en el que se propone el 
Servicio de Ayuda a Domicilio como recurso más idóneo, en espera de Resolución aprobatoria  

b 4) Unidades de convivencia con menores o miembros en riesgo, y que en su Proyecto de Intervención Familiar se proponga 
el Servicio de Ayuda a Domicilio como recurso de desahogo familiar y/o carácter primordialmente educativo 

La prescripción del servicio se efectuará mediante el procedimiento establecido en el presente Reglamento  
En este supuesto se valorarán las circunstancias previstas en el baremo del Anexo I, al objeto de determinar la prioridad en el 

acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio mediante la ponderación de las siguientes circunstancias:
● Capacidad funcional (máx  40 puntos) 
● Situación socio-familiar y redes de apoyo (máx  35 puntos) 
● Situación de la vivienda habitual (máx 5 puntos) 
● Situación económica del solicitante según tramos de renta personal anual (máx  15 puntos) 
● Otros factores sociales con incidencia en su autonomía personal (máx 5 puntos)  
2. En caso de extrema y urgente necesidad suficientemente justificada se podrá iniciar la inmediata prestación del servicio, 

mediante propuesta motivada por los Servicios Sociales Comunitarios del ayuntamiento, a la Dirección del Área competente en materia 
de Servicios Sociales de la Diputación de Sevilla o persona en quién delegue, siendo preceptiva la posterior tramitación y baremación 
con carácter ordinario del expediente  
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Se contemplan las siguientes situaciones:
● Situación imprevista provocada por accidente,enfermad u otro hecho fortuito que ocasione en la persona usuaria necesidad 

de ayuda puntual, por limitación física temporal con insuficiente apoyo de sus cuidadores.
● Necesidad sobrevenida en la familia que dificulte la atención de menores en situación de riesgo, con los que con una 

atención inmediata desde este servicio se evitará la agravación del riesgo psicosocial y/o la necesidad de adoptar medidas protectoras 
● Accidente u otra situación imprevista que ha provocado un posible aumento de la situación de dependencia 
● Ausencia temporal no prevista de la figura de la persona cuidadora.
● Aquellas en las que se detecten desatenciones graves de la persona usuaria/familia y en las que se valora la necesidad de 

realizar una intervención inmediata para garantizar la cobertura de las necesidades básicas, mientras se resuelve el recurso pertinente, 
considerando la Ayuda a Domicilio como medida transitoria 

● Otras situaciones debidamente justificadas, siempre que concurran la extrema y urgente necesidad.
Estas situaciones se considerarán siempre y cuando al aplicar el baremo se obtenga, como mínimo, 21 puntos en el apartado de 

capacidad funcional y 35 puntos en el de situación socio-familiar y redes de apoyo 
La duración máxima del servicio de urgencia social será de tres meses prorrogables, dejándose de prestar en cualquier caso si 

desaparece la causa que originó la prestación del mismo 
En estos casos se emitirá un informe por los servicios sociales comunitarios competente en el que se reflejará lo dicho anterior-

mente, así como los datos necesarios para la inmediata prestación del servicio y posterior notificación a la persona interesada.
Se requerirá a la persona interesada, o a su representante legal, para que aporte la totalidad de los documentos establecidos 

necesarios, a fin de tramitar el servicio conforme al procedimiento ordinario.
Asimismo, y en el caso de que aparezcan posteriormente circunstancias sobrevenidas, desconocidas inicialmente para el Centro 

de Servicios Sociales competente, y que determinen la desaparición de la situación de necesidad que originó la concesión inmediata 
del servicio, se propondrá al Área competente de la Diputación para que autorice el cese del servicio, que será comunicado a la persona 
usuaria por la Unidad de Trabajo Social (en adelante UTS) correspondiente  

Artículo 12. Intensidad del servicio.
1  Intensidad del servicio
Para la prescripción del Servicio de Ayuda a Domicilio como un recurso idóneo de atención se considerarán todos los servicios 

o las prestaciones que reciba la persona y su unidad de convivencia  La intensidad del mismo estará en función del número de personas 
de la unidad de convivencia a quienes se les preste el servicio y se determinará en número de horas de atención mensual, según las 
necesidades de la persona usuaria y del informe social 

a) Para aquellas personas que hayan accedido al servicio por el sistema previsto en el artículo 11 a) del presente Reglamento, se 
entenderá que tiene un carácter permanente, en tanto no se produzca suspensión, extinción o modificación conforme a la Orden regu-
ladora del Servicio de Ayuda a Domicilio y la intensidad del mismo estará en función de lo establecido en la resolución aprobatoria del 
PIA  En estos casos, cuando resulte compatible con el Servicio de Centro de Día o con la prestación vinculada al mismo, su intensidad 
será como máximo de 22 horas mensuales, de lunes a viernes 

La concreción horaria garantizará, cuando sea necesario, la atención de carácter personal durante todos los días de la semana 
b) Para aquellas personas que hayan accedido al servicio por el sistema previsto en el artículo 11 b) del presente Reglamento, 

este tendrá un carácter transitorio y se determinará, junto con el periodo de la prestación, en la prescripción de los respectivos Servicios 
Sociales Comunitarios. Salvo excepciones justificadas, se establecen los siguientes límites de atención:

● En los casos de atención personal un máximo de 22 horas mensuales 
● En los casos de atención mixta (doméstica y personal) un máximo de 25 horas mensuales 
●  Las horas de atención doméstica deberán ir siempre asociadas a horas de atención personal, salvo casos excepcionales 

debidamente justificados y previa autorización del Órgano Provincial.
La Diputación de Sevilla podrá establecer instrumentos que determinen esta intensidad en función de las necesidades valoradas, 

teniendo en cuenta como máximo el establecido anteriormente 
En cualquier caso, el acceso de personas al Servicio de Ayuda a Domicilio por el artículo 11 b) estará condicionado en cuanto 

a su extensión, intensidad y límite por la financiación prevista para este Programa, así como la disponibilidad de medios técnicos y 
humanos 

El contenido de la prestación del servicio se establecerá en función de la necesidad valorada y de las circunstancias recogidas 
en el informe de los/as profesionales de los Servicios Sociales Comunitarios  Esto generará igualmente el orden para la priorización de 
necesidades a nivel provincial 

A los efectos de fijar el horario diario de atención, cuando la persona usuaria tenga prescrito servicio de comida a domicilio 
como una actuación de carácter doméstico relacionada con la alimentación consistente en la entrega en su domicilio de comida previa-
mente elaborada, se considerará que dos comidas servidas equivalen a una hora de atención 

2  Horario del servicio 
●  El horario de atención será preferentemente diurno, prestado en horario de mañanas y/o tardes, y no cubrirá situaciones que 

requieran atención continuada todo el día 
●  La distribución del horario comprenderá un máximo de tres fracciones diarias 
●  Se prestará de forma general de lunes a viernes de 8 00 a 22 00 horas 
●  Exclusivamente para Grandes dependientes y Dependientes Severos valorados como Grado III y II, para cobertura de tareas 

de carácter personal, podrá llevarse a cabo sábados, domingos y festivos 
Artículo 13. Régimen de incompatibilidades. 
1  El Servicio de Ayuda a Domicilio como prestación del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia será incom-

patible con todos los servicios y prestaciones de este sistema, con excepción de:
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a) El Servicio de Teleasistencia 
b) El Servicio de Centro de Día o, en su defecto, la prestación económica vinculada a este servicio, con carácter complementa-

rio y con objeto de facilitar la asistencia al Centro a aquellas personas reconocidas en situación de Gran Dependencia (Grado III) o en 
situación de Dependencia Severa (Grado II) 

En estos casos la intensidad será como máximo de 22 horas mensuales de lunes a viernes 
2  El Servicio de Ayuda a Domicilio para las personas que accedan por el artículo 11 b), es incompatible con el contemplado 

a través del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia o si, siendo beneficiario de este Sistema ha desistido de su derecho.
Para la determinación de las incompatibilidades serán tenidas en cuenta las prestaciones que reciba la unidad convivencial, es 

decir, el régimen de incompatibilidad va referido a cualquier prestación que se perciba en la unidad de convivencia, si bien se valorará 
en cada caso la situación y las circunstancias que dan lugar a la solicitud 

cAPítulo iii
Derechos y deberes

Artículo 14. Derechos de las personas usuarias.
Las personas usuarias del Servicio de Ayuda a Domicilio tienen derecho a: 
● Ser respetadas y tratadas con dignidad 
● La confidencialidad en la recogida y el tratamiento de sus datos, de acuerdo con la normativa vigente sobre Protección de 

Datos de Carácter Personal 
● Recibir una atención individualizada acorde con sus necesidades específicas.
● Recibir adecuadamente el servicio con el contenido y la duración que en cada caso se prescriba 
● Recibir orientación sobre los recursos alternativos que, en su caso, resulten necesarios 
● Recibir información puntual de las modificaciones que pudieran producirse en el régimen del servicio.
● Ser informados sobre el estado de tramitación de su expediente 
● Ser oídos sobre cuantas incidencias relevantes observen en la prestación del servicio, así como a conocer los cauces forma-

les establecidos para formular quejas y sugerencias 
● Cualesquiera otros que les reconozcan las normas vigentes 
Artículo 15. Deberes de las personas usuarias
Las personas usuarias del Servicio de Ayuda a Domicilio tienen los siguientes deberes: 
● Aceptar y cumplir las condiciones que exige el servicio 
● Facilitar el ejercicio de las tareas del personal que atiende el servicio, así como poner a su disposición los medios materiales 

adecuados para el desarrollo de las mismas 
● Mantener un trato correcto y cordial con las personas que prestan el servicio, respetando sus competencias profesionales 
● Corresponsabilizarse en el coste del servicio en función de su capacidad económica personal 
● Informar de cualquier cambio que se produzca en su situación personal, familiar, social y económica que pudiera dar lugar 

a la modificación, suspensión o extinción del servicio.
● Comunicar con suficiente antelación cualquier ausencia temporal del domicilio que impida la prestación del servicio.
● No exigir tareas o actividades no incluidas en el PIA o en el Proyecto de Intervención 
● Poner en conocimiento del técnico/a responsable del servicio cualquier anomalía o irregularidad que detecte en la prestación 
Artículo 16. Protección de datos personales.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica número 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal, y en su caso la normativa jurídica que la sustituya, los datos personales obtenidos sólo podrán ser utilizados para la finalidad 
que son solicitados, en este caso para la gestión del Servicio de Ayuda a Domicilio 

cAPítulo iv
Procedimiento de admisión al servicio como prestación básica de los servicios sociales comunitarios

Artículo 17. La admisión al servicio. 
El procedimiento para la concesión del Servicio de Ayuda a Domicilio se iniciará a instancia de la persona interesada o de su 

representante legal, y a propuesta de los Servicios Sociales Comunitarios 
a) La admisión de la persona usuaria en el servicio, derivada del Sistema de Autonomía Personal y Atención a la Dependencia, 

se realizará en los plazos previstos en la Resolución Aprobatoria del PIA, previa suscripción del documento de aceptación del servicio 
por parte del usuario, en el que se concretarán las condiciones esenciales del mismo, tales como horario, actuaciones a desarrollar y 
régimen de las mismas 

b) Las admisiones al servicio derivadas de las solicitudes descritas en el artículo 11 b como Prestación Básica de los Servicios 
Sociales Comunitarios, salvo en los supuestos de extrema y urgente necesidad contemplados en el mismo, se realizará en el plazo de 
30 días naturales desde su notificación por parte del Órgano Provincial a la UTS, y previa suscripción, igualmente, del documento de 
aceptación del servicio por la misma  

La admisión de las solicitudes de la Prestación Básica de los Servicios Sociales Comunitarios se realizará por estricto orden 
de lista de espera del municipio según puntuación global obtenida en la valoración resultante de aplicación del baremo del Anexo I, 
y estarán sujetas a la disponibilidad presupuestaria del Área competente en materia de servicios sociales de la Diputación de Sevilla, 
reflejada anualmente en su presupuesto de gasto.

Aquellas solicitudes que tengan la misma puntuación y no sea posible su atención por falta de disponibilidad presupuestaria, se 
regirán por la mayor puntuación en los apartados del baremos con el siguiente orden de prelación: 1º capacidad funcional, 2º situación 
sociofamiliar y redes de apoyo, 3º situación económica, 4º situación de la vivienda habitual y 5º otros factores  
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Artículo 18. Solicitud del servicio como prestación básica de los servicios sociales.
La persona interesada deberá presentar solicitud normalizada dirigida al Sr /Sra  Alcalde/sa del Ayuntamiento  Esta solicitud 

deberá acompañarse, en todos los casos, de la siguiente documentación:
● Fotocopia compulsada del DNI de la persona o personas solicitantes, en su defecto, documento acreditativo de su persona-

lidad; y en caso de actuar representado, además, DNI de la persona bajo cuya representación actúa 
● Certificado de empadronamiento, o en su defecto, volante de empadronamiento comprensivo de todos los miembros de 

la unidad de convivencia, en el que se constate su residencia en cualquiera de los municipios de la provincia de Sevilla de menos de 
20 000 habitantes 

● Informe médico 
● Declaración de los Impuestos sobre la Renta y - en su caso - sobre el Patrimonio de las Personas Físicas de todos los miem-

bros de la unidad familiar, referidas al periodo impositivo inmediatamente anterior  Quienes no estuvieran obligados a presentarlas, 
certificado de retenciones de rendimientos percibidos, o en su defecto, declaración responsable de ingresos.

● Las personas solicitantes que tengan Resolución de reconocimiento de grado de dependencia, deberán adjuntar fotocopia 
de dicha Resolución 

● En caso de tener reconocida una minusvalía, fotocopia del certificado acreditativo.
● Junto con esta documentación los Servicios Sociales Comunitarios podrán exigir los documentos complementarios que, 

durante la tramitación de expediente, estimen oportunos en relación con la prestación solicitada 
● Se podrá requerir a la persona solicitante la presentación de documentación adicional acreditativa de las circunstancias a 

valorar, cuando éstas no hayan quedado suficientemente demostradas o sean contradictorias con el informe social u otra información 
que obre en los Servicios Sociales  

● Cualquier otra que la normativa jurídica que la Junta de Andalucía, pudiera establecer 
Las solicitudes, se les dará registro general de entrada y se presentarán en la UTS del municipio, sin perjuicio de lo previsto en 

el artículo 38-4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
y la Ley 7/2011, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos 

Artículo 19. Subsanación.
Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos por la presente normativa se requerirá a la persona interesada para que, en un 

plazo de diez días (hábiles), subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se la 
tendrá por desistida en su petición, archivándose ésta sin más trámite 

Artículo 20. Evaluación previa de la idoneidad del recurso.
1  Informe social 
En las solicitudes derivadas como Prestación Básica de los Servicios Sociales, se realizará una valoración previa de la solicitud, 

al objeto de determinar si el Servicio de Ayuda a Domicilio se trata de un recurso adecuado e idóneo en atención a la capacidad funcio-
nal de la persona solicitante, situación de la vivienda, redes de apoyo, etc  

El equipo técnico de Servicios Sociales Comunitarios del Ayuntamiento, a la vista de la documentación presentada, elaborará 
Informe Social del Servicio de Ayuda a Domicilio, realizando para ello entrevistas y visitas domiciliarias, a fin de informar sobre la 
situación de necesidad en que se encuentra la persona interesada, valorar la situación y determinar el contenido, periodicidad e idonei-
dad de la prestación solicitada  

Si se estima el servicio como idóneo, se procederá a la elaboración del correspondiente Proyecto de Intervención  Una vez 
realizado éste, se comunicará al Director/a General del Área responsable de Servicios Sociales de la Diputación, para su validación 

El servicio se considerará no idóneo en los siguientes supuestos:
● Incumplimiento de los requisitos de admisión recogidos en el presente Reglamento 
● Posibilidad de satisfacer adecuadamente por parte de la persona solicitante las necesidades que motivaron la demanda 
● Competencia de otra Administración pública, por razón de la naturaleza de la prestación o por razón de residencia de la 

persona solicitante, para la prestación del servicio  
● Valoración de que el servicio pueda originar riesgos físicos y/o psíquicos tanto a la persona usuaria como al personal que 

lo presta 
● Derivación al catálogo de prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia u otros recursos sociales 
● Otras causas debidamente motivadas 
Si se estima el servicio como no idóneo, se elevará propuesta técnica de no concesión al Diputado/a delegado/a del Área res-

ponsable de los Servicios Sociales de la Diputación, la cual se notificará al interesado.
En caso de denegación del servicio, la persona usuaria no podrá solicitarlo de nuevo al menos en un período de seis meses, salvo 

cambio manifiesto y justificado de sus circunstancias.
2  Proyecto individual de atención 
Una vez elaborado el Proyecto Individual de Atención y presentado en el Área responsable de los Servicios Sociales de la 

Diputación para su validación, se contemplarán los siguientes supuestos:
a) Admisión del servicio  En este caso se procederá a emitir la propuesta de resolución correspondiente 
b) No admisión temporal del servicio  Cuando no pueda prestarse el servicio de forma inmediata por falta de disponibilidad 

presupuestaria se incluirá la demanda en una lista de espera, la cual estará ordenada por las puntuaciones obtenidas en la baremación 
del Anexo I  Los expedientes en lista de espera podrán ser revisados a instancia de la persona interesada o del/a trabajador/a social, 
responsable del Servicio de Ayuda a Domicilio. En el caso de justificarse una variación sustancial que pueda afectar al baremo, se pro-
cederá a una revisión de la baremación del caso, pudiendo verse modificada la posición de la persona en el orden de la lista de espera.

c) Denegación del servicio 
De cada una de estas situaciones se informará a la UTS correspondiente 
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Artículo 21. Resolución.
Una vez aprobada la admisión al Servicio, la Dirección del Área competente en materia de servicios sociales del Órgano 

Provincial, elevará propuesta a la Presidencia del mismo o persona en quién delegue, quién emitirá Resolución motivada de acceso al 
mismo 

La resolución habrá de producirse en el plazo máximo de tres meses desde la validación del Proyecto de Intervención por el 
Área competente del Órgano Provincial, y contendrá la concesión de la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, especificando la 
duración, tipo, intensidad y, en su caso, aportación económica correspondiente a la persona beneficiaria (copago), de acuerdo al baremo 
económico establecido en el Anexo III de la Orden por la que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en Andalucía 

Artículo 22. Modificación y revisión.
La alteración de las circunstancias tenidas en cuenta en el inicio de la prestación del servicio podrá dar lugar a una modificación 

de la misma, previa tramitación del correspondiente expediente, siempre que no proceda su suspensión o extinción 
1. La prestación del servicio podrá ser revisada como consecuencia de la modificación de la Resolución Aprobatoria del Progra-

ma Individual de Atención (PIA), de oficio por los Servicios Sociales o a solicitud de la persona interesada o de su representante legal, 
cuando se produzcan variaciones suficientemente acreditadas en las circunstancias que dieron origen a la misma.

Igualmente el/la trabajador/a social podrá revisar el calendario de prestación del servicio establecido a cada persona usuaria, 
reservándose el derecho de hacer las modificaciones pertinentes en base al estado de necesidad del mismo y a la demanda existente en 
cada momento  

2. La revisión de cada caso podrá dar lugar a su continuidad, modificación, suspensión o extinción.

cAPitulo v
Gestión y funcionamiento

Artículo 23. Gestión del servicio.
El Servicio de Ayuda a Domicilio es de titularidad pública y su organización es competencia del Excmo  Ayuntamiento de 

Badolatosa que podrá gestionarlo de forma directa o indirecta 
El personal que preste el servicio, deberá reunir los requisitos de cualificación que exige la normativa vigente.
En el caso de gestión indirecta la entidad prestadora del servicio deberá disponer de la resolución de acreditación y estar inscrita 

en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales de la Consejería competente en materia de servicios sociales 
Asimismo, deberá cumplir con la normativa laboral vigente, especialmente en cuanto a cumplimiento de los derechos de los 

trabajadores 
Se entiende por entidad prestadora del Servicio de Ayuda a Domicilio toda persona o entidad que preste o se proponga prestar 

el servicio 
Todas las entidades prestadoras del servicio deberán contar durante la prestación con personal suficiente y con la cualificación 

y conocimientos necesarios para llevar a cabo sus tareas, así como copn una póliza de seguros que cubra las posibles responsabilidades 
derivadas derivadas de sus actuaciones  Asimismo deberán cumplir la normativa aplicable en materia de prevención de riesgos labora-
les e implantación de sistemas de gestión de calidad en la atención de las personas usuarias 

Artículo 24. Recursos humanos.
El Servicio de Ayuda a Domicilio requiere la intervención de distintos profesionales, con la cualificación necesaria para garan-

tizar un nivel óptimo de calidad y eficacia en la prestación del mismo.
El equipo básico para la prestación del servicio estará formado por trabajadores y trabajadoras sociales, coordinaror/a y auxilia-

res de ayuda a domicilio  El resto de profesionales del Centro de Servicios Sociales Comunitarios (educadores y educadoras sociales, 
psicólogos y psicólogas, personal administrativo,  ) participarán coordinadamente para posibilitar las actuaciones integrales del propio 
servicio 

Todos estos profesionales deben, en pro de la calidad del servicio, cumplir las obligaciones y deberes propios de la ética y 
deontología profesional 

La persona usuaria contará con una persona de referencia perteneciente al equipo de los Servicios Sociales Comunitarios de la 
corporación local, cuya función será facilitarle información y asegurar, de forma integral, la atención que precise  

– Auxiliares de ayuda a domicilio 
Son las personas encargadas de la atención directa mediante la realización de las tareas establecidas por los/as trabajadores/as 

sociales en el Proyecto de Intervención. Este personal deberá tener la cualificación profesional exigida en la Orden de 10 de noviembre 
de 2010 (o normativa que la sustituya)  Sus competencias funcionales entre otras son las siguientes:

a) Realizar las actuaciones de carácter doméstico y personal 
b) Prestar a las personas usuarias la atención adecuada a sus necesidades, realizando un trabajo educativo y contribuyendo a la 

inserción y normalización de situaciones a nivel individual y convivencial 
c) Estimular el protagonismo de la persona usuaria, no sustituyéndola en aquellas tareas que pueda desarrollar autónomamente  
d) Facilitar a las personas usuarias canales de comunicación con su entorno y con el personal técnico responsable del servicio 
e) Cumplimentar la documentación de registro que le corresponda en los modelos establecidos para el servicio 
f) Participar en la coordinación y seguimiento del servicio, facilitando la información necesaria sobre las personas usuarias 
– Trabajadores y trabajadoras sociales y/o coordinadores/as 
Este personal tendrá, entre otras, las siguientes competencias funcionales:
Respecto a la persona usuaria, en cada caso:
● Estudiar y valorar la demanda 
● Elaborar el informe de necesidad 
●  Diseñar un proyecto de intervención adecuado en coordinación con el resto de profesionales de Servicios Sociales Comu-

nitarios que intervengan en el caso 
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● Programar, gestionar y supervisar el caso 
● Realizar el seguimiento y evaluar su idoneidad y eficacia. 
● Favorecer la participación de los miembros de la unidad de convivencia como apoyo al servicio 
Respecto al servicio:
● Intervenir en la programación, gestión y supervisión del servicio 
● Realizar el seguimiento y evaluar su idoneidad y eficacia.
●  Orientar, coordinar, realizar el seguimiento y evaluación de las intervenciones del voluntariado, en su caso, en relación al 

servicio 
● Facilitar y promocionar la formación y reciclaje del personal auxiliar de ayuda a domicilio  
● Coordinarlo con el resto de servicios y recursos de la red de Servicios Sociales o con otros sistemas de protección social 
●  Comunicar las incidencias que se produzcan en la prestación del servicio, así como cumplimentar los sistemas de registro 

establecidos 
Artículo 25. Calidad, evaluación y seguimiento.
●  El Servicio de Ayuda a Domicilio deberá cumplir los requisitos mínimos de calidad que se determinen y será objeto de 

evaluación y seguimiento por el Área de la Diputación de Sevilla competente en materia de servicios sociales, con el fin 
de mejorar la eficacia y eficiencia del mismo. Para ello, las corporaciones locales cumplimentarán las fichas de evaluación 
anual de Servicios Sociales Comunitarios mediante la utilización de la aplicación informática que a tal efecto se establezca 

●  Se atenderá de manera específica a la calidad en el empleo, así como a promover la profesionalidad y potenciar la formación 
de los profesionales , de las entidades prestadoras del Servicio de Ayuda a Domicilio 

cAPitulo vi
Régimen económico

Artículo 26. Financiación del servicio.
1  En el supuesto de personas que tengan reconocida la situación de dependencia (vía de acceso al servicio según el artículo 11 a 

del presente Reglamento) y se les haya prescrito el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Resolución Aprobatoria del PIA, el servicio se 
financiará con las aportaciones de la Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con 
la Orden de 15 de noviembre de 2007, modificada por la Orden de 10 de noviembre de 2010 y Orden de 21 de marzo de 2012, por la 
que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como, con la aportación de la persona 
destinataria, en función a su capacidad económica 

Para garantizar la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio como prestación del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia en el caso de los municipios de menos de 20 000 habitantes, la Consejería competente en materia de servicios sociales 
ha suscrito un Convenio de colaboración con la Diputación de Sevilla, conforme al modelo previsto en la Orden de 15 de noviembre de 
2007, modificada por la Orden de 10 de noviembre de 2010 y Orden de 21 de marzo de 2012, por la que se regula el Servicio de Ayuda 
a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

Mediante este Convenio la Diputación de Sevilla se compromete a la prestación del servicio y la citada Consejería a realizar las 
transferencias correspondientes a la aportación de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con cargo a la disponibilidad presupuestaria 
de cada ejercicio, de acuerdo con un sistema de entregas a cuenta en periodos semestrales y su posterior regularización  

La Diputación de Sevilla podrá a su vez, mediante convenios suscritos, en su caso, con los Ayuntamientos menores de 20 000 
habitantes y Entidades Locales Autónomas, transferir a estos la financiación correspondiente según el número de personas atendidas 
e intensidad horaria de cada una de ellas, descontando de dicha cantidad la aportación correspondiente a las personas beneficiarias. 
Esta aportación o copago por parte de la persona dependiente, le será requerida por el propio ayuntamiento según lo establecido en la 
Ordenanza Fiscal Reguladora aprobada a tal efecto 

En el supuesto de que algún ayuntamiento no acepte gestionar el Servicio de Ayuda a Domicilio, éste lo prestará la Diputación 
de Sevilla mediante el procedimiento de Gestión Indirecta 

2  En el supuesto de personas que no tengan reconocida la situación de dependencia (vía acceso al servicio según el artículo 
11 b del presente Reglamento) o de aquellas que, teniéndola reconocida, no les corresponda la efectividad del derecho a las prestaciones 
de dependencia conforme al calendario establecido en la Disposición Final Primera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, modificada 
por la Resolución de 13 de julio de 2012, de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, el servicio se financiará con las 
aportaciones de la Administración General del Estado, la Comunidad Autónoma de Andalucía y las Corporaciones Locales, a través del 
Plan Concertado de Prestaciones Básicas en materia de Servicios Sociales, así como la aportación de la persona destinataria del servicio 
en caso que le corresponda por su capacidad económica 

La financiación del servicio de quienes accedan por esta vía, vendrá determinada en el Convenio de colaboración específico 
entre la Diputación de Sevilla y los Ayuntamientos de los municipios menores de 20 000 habitantes para la gestión del Servicio de 
Ayuda a Domicilio, contemplado en el Plan Provincial de Servicios Sociales 

El coste/hora total para la prestación del servicio, será el establecido en la Ordenanza Fiscal Reguladora de cada Entidad Local 
(siendo el coste máximo el establecido por la Consejería competente en materia de Servicios Sociales dentro del Sistema de Atención a 
la Dependencia). En función de este coste/hora se transferirán las cuantías a los ayuntamientos para la financiación de las prestaciones, 
según la disponibilidad presupuestaria 

El coste/hora de prestación del servicio incluye todos los gastos de gestión del mismo (personal, material, gestión y coordinación) 
Artículo 27. Regularización y liquidación. 
1  Vía Dependencia (Ley 39/2006 de 14 de diciembre) 
Las cuantías transferidas a los ayuntamientos se regularizarán de acuerdo con la normativa al efecto establecida por la Junta 

de Andalucía y la Diputación de Sevilla 
2  Vía Prestación Básica de los Servicios Sociales Comunitarios 
Las cuantías transferidas a las entidades locales se regularizarán periódicamente en función del número de personas que efecti-

vamente hayan recibido el servicio y la intensidad horaria del mismo, aplicando para ello el coste/hora total establecido en la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de cada entidad local (siendo el coste máximo el establecido por la Consejería competente en materia de Servicios 
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Sociales dentro del Sistema de Atención a la Dependencia)  El resultado de esta regularización se compensará en la cuantía a transferir 
a cada entidad local en el siguiente período 

Artículo 28. Participación económica de las personas usuarias.
1  Las personas usuarias del Servicio de Ayuda a Domicilio participarán en el coste del mismo en función de su capacidad 

económica, según lo establecido en la Orden que regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía  
2  Esta participación se calculará aplicando un porcentaje al indicador de referencia del servicio, de acuerdo con la tabla esta-

blecida en el Anexo III, común para todas las personas usuarias, cualquiera que sea la situación de la que se derive el acceso al servicio  
El indicador de referencia del Servicio de Ayuda a Domicilio será:
a) En el supuesto de personas que tengan reconocida la situación de dependencia y se les haya prescrito el Servicio de Ayuda 

a Domicilio en la Resolución Aprobatoria del PIA, el coste/hora fijado por la persona titular de la Consejería competente en materia 
de servicios sociales a los efectos de determinar las entregas a cuenta a las Corporaciones Locales de Andalucía cuando el servicio se 
preste en el ámbito del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia multiplicado por las horas mensuales establecidas en 
la resolución 

b) En el supuesto de personas que no tengan reconocida la situación de dependencia o que, teniéndola reconocida, no les corres-
ponda aún la efectividad del derecho a las prestaciones de dependencia, la cuantía fijada por la corporación local multiplicada por las 
horas mensuales de atención que se presten, siendo el coste máximo el establecido por la Consejería competente en materia de Servicios 
Sociales dentro del Sistema de Atención a la Dependencia 

● La capacidad económica personal se determinará en atención a la renta y al patrimonio 
● Se considera renta los rendimientos derivados tanto del trabajo como del capital 
a) Se entenderá por rentas de trabajo las retribuciones, tanto dinerarias como en especie, derivadas del ejercicio de actividades 

por cuenta propia o ajena, equiparándose a éstas las prestaciones reconocidas por cualquiera de los regímenes de previsión social, 
financiados con cargo a recursos públicos o ajenos. 

b) Como rentas de capital se computarán la totalidad de los ingresos que provengan de elementos patrimoniales, tanto de bienes 
como de derechos, considerándose según sus rendimientos efectivos  

● A aquellas personas obligadas a presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se les computa-
rá como renta, a efectos de lo dispuesto en este artículo, la cuantía que figure como parte general de la base imponible en la declaración 
del impuesto citado  A aquellas personas que no tengan obligación de presentar la declaración mencionada o que presenten declaración 
conjunta se les determinará la cuantía de la renta con los mismos criterios utilizados para calcular la parte general de la base imponible  

● Se considera patrimonio el conjunto de bienes y derechos de contenido  económico de titularidad de la persona 
usuaria, con deducción de las cargas y gravámenes que disminuyan su valor, así como de las deudas y obligaciones personales de las 
que deba responder 

● Sólo se tendrán en cuenta, a efectos de cómputo de patrimonio, los bienes y derechos de aquellas personas que tengan obli-
gación de presentar la declaración sobre patrimonio, de acuerdo con la normativa estatal y autonómica vigente del Impuesto sobre el 
Patrimonio  No se considerará patrimonio, a estos efectos, la vivienda habitual 

● La capacidad económica final del solicitante será la correspondiente a su renta, modificada al alza por la suma de un 5% de 
la base liquidable del Impuesto sobre el Patrimonio, reducida por el valor de la vivienda habitual, a partir de los 65 años de edad, un 
3% de los 35 a los 65 años y un 1% los menores de 35 años 

● El período a computar para la determinación de la renta y del patrimonio será el correspondiente al año natural inmediata-
mente anterior al de reconocimiento del Servicio de Ayuda a Domicilio 

● La normativa de desarrollo del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia que afecte a la forma de determi-
nación de la capacidad económica y la tabla para determinar la participación de la persona usuaria en el coste del Servicio de Ayuda a 
Domicilio será de aplicación a todas las personas usuarias del servicio, cualquiera que sea la situación de la que se derive el acceso al 
mismo, salvo que se establezca lo contrario 

● Asimismo, en el supuesto de unidades de convivencia que en su proyecto de intervención familiar tengan prescrito el 
Servicio de Ayuda a Domicilio, la capacidad económica coincidirá con la renta per cápita anual, definida como la suma de la renta de 
cada uno de los miembros de la unidad de convivencia, determinada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Orden de 15 de 
noviembre de 2007, modificada por la Orden de 10 de noviembre de 2010 y Orden de 21 de marzo de 2012, dividida por el número de 
miembros de la unidad familiar 

● Para la gestión y cobro del copago se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal para la regulación de la Tasa por presta-
ción del Servicio de Ayuda a Domicilio de los municipios que presten el servicio que se regirán por lo dispuesto en la normativa vigente 

El copago se computará a meses completos  En caso de que se produzcan cambios por circunstancias sobrevenidas en la apor-
tación o copago sobre el expediente ya resuelto, la persona beneficiaria o representante legal tendrá la obligación de comunicarlo a los 
Servicios Sociales Comunitarios por escrito, en el plazo máximo de un mes desde que se produzcan 

La Diputación de Sevilla, una vez estudiadas y valoradas las circunstancias que dan origen al cambio, resolverá sobre la nueva 
situación de copago, siéndole de aplicación el nuevo porcentaje, como máximo a partir del primer mes siguiente al de la resolución 

En el caso de que la prestación del Servicio la realice la Diputación de Sevilla, se establecerá una tasa provincial, así como los 
correspondientes mecanismos para su cobro 

cAPítulo vii
Suspensión y extinción de la prestación del servicio

Artículo 29. Suspensión.
1  Motivos de la suspensión: La prestación del servicio se suspenderá, previa tramitación del correspondiente expediente, por 

alguna de las siguientes circunstancias:
a) Vacaciones u otros motivos de ausencia temporal del domicilio, comunicada por escrito a los Servicios Sociales Comunita-

rios, siempre que no exceda de tres meses, sin computar a estos efectos las ausencias de fines de semana.
Este período se podrá ampliar en situaciones especiales, entre otras, la hospitalización  
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Cuando la persona usuaria esté en situación de rotación familiar, el período se ampliará a los plazos de las rotaciones 
b) Modificación temporal de las circunstancias que dieron origen a la concesión de la prestación del servicio.
c) Incumplimiento puntual por la persona usuaria de alguno de los deberes recogidos en el artículo 15 del presente Reglamento 
d) Por cualquier otra causa que dificulte o impida temporalmente el normal funcionamiento del servicio, garantizándose cuando 

sea necesario la atención de carácter personal 
Además de las circunstancias antes mencionadas, y para las persona usuarias que hayan accedido al Servicio de Ayuda a Do-

micilio por Prestaciones Básicas, será causa de suspensión el cambio de domicilio dentro del Municipio  En este caso los Servicios 
sociales Comunitarios valoraran las nuevas circunstancias, comunicando a la Diputación la propuesta razonada de continuidad, modi-
ficación o extinción definitiva del servicio.

2  Procedimiento de suspensión: Se distinguirá entre aquellas personas que accedan al Servicio de Ayuda a Domicilio por el 
Sistema de Dependencia o de Prestaciones Básicas 

a) Suspensión del Servicio de Ayuda a Domicilio de aquellas personas que acceden por la Ley de Dependencia: Constatada la 
causa que da lugar a la suspensión se trasladará a la Diputación de Sevilla en un plazo máximo de 1 mes, quien a su vez lo comunicará 
a la Administración Autonómica 

b) Suspensión del Servicio de Ayuda a Domicilio de aquellas personas que accedan por Prestaciones Básicas:
● Los usuarios del servicio tienen obligación de comunicar por escrito las ausencias temporales de su domicilio  Los Ser-

vicios Sociales Comunitarios ayudarán al beneficiario a cumplimentar tal obligación, procediendo a la suspensión del servicio y a su 
comunicación a la Diputación Provincial 

● En los supuestos de los apartados b), c) y d) del apartado 1 de este artículo, una vez constatado por los Servicios Sociales 
Comunitarios el motivo de suspensión, se comunicará dicha circunstancia a la persona interesada, concediéndole trámite de audiencia 
en el plazo de diez (10) días 

● Realizado dicho trámite, y de apreciarse la concurrencia de alguno de estos motivos, por parte de los Servicios Sociales 
Comunitarios se procederá a la suspensión temporal del servicio, y a su comunicación a la Diputación, en el plazo máximo de un (1) 
mes, desde que se produce la causa de la suspensión 

3  Desaparecida la circunstancia determinante de la suspensión:
● La persona interesada o su representante legal, podrá solicitar la reanudación del servicio  En este caso y si fuera necesario, 

se realizará una nueva valoración 
● Los servicios técnicos competentes podrán proponer de oficio la reanudación cuando tengan conocimiento de que ha cesado 

el motivo de la suspensión 
La suspensión del servicio y su correspondiente expediente es independiente del posible expediente sancionador que se inicie 

al constatarse el incumplimiento por la persona usuaria de alguno de los deberes u obligaciones recogidos en este Reglamento 
En caso de que el deber incumplido sea al impago de la aportación de la persona usuaria se mantendrá la suspensión del servicio 

hasta que se proceda al pago de lo adeudado 
Artículo 30. Extinción.
1  Motivos de la extinción: La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio se extinguirá, previa tramitación del correspon-

diente expediente, por algunas de las siguientes circunstancias:
a) Fallecimiento de la persona usuaria 
b) Renuncia expresa y por escrito de la persona usuaria o de su representante legal 
● Ocultación o falsedad comprobada en los datos que se han tenido en cuenta para concederla 
● Desaparición de las circunstancias que dieron origen a la concesión de la prestación del servicio 
e) Ausencia de su domicilio por un período superior a tres meses, salvo situaciones especiales en las que se haya prorrogado el 

período de suspensión del servicio  En estos casos, el servicio se extinguirá por la superación del plazo de suspensión establecido sin 
que la persona usuaria haya retornado a su domicilio 

f) Traslado definitivo de su residencia a otro municipio, salvo en el caso de rotación familiar.
g) Asignación de otro recurso incompatible con el Servicio de Ayuda a Domicilio como consecuencia de la revisión del PIA o 

del Proyecto de Intervención 
h) Incumplimiento reiterado por la persona usuaria de alguno de los deberes recogidos en el artículo 15 del presente Regla-

mento 
i) Por cualquier otra causa que imposibilite el normal funcionamiento del servicio 
Además de las circunstancias antes mencionadas, y para las persona usuarias que hayan accedido al Servicio de Ayuda a Do-

micilio por Prestaciones Básicas, serán causas de extinción las siguientes:
● Permanecer más de seis meses consecutivos en suspensión 
● Finalización del período de la concesión del servicio, salvo renovación expresa, previa valoración técnica 
● El reconocimiento efectivo del derecho de la prestación de ayuda a domicilio o cualquiera de las otras prestaciones o servi-

cios del catálogo previstos en el sistema de atención a la dependencia 
● Acuerdo del órgano correspondiente, dando cuenta de la Inexistencia de financiación.
2  Procedimiento de extinción:
a) Extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas que han accedido por la Ley de Dependencia:
Los Servicios Sociales Comunitarios comunicarán a la Diputación de Sevilla, en un plazo máximo de 1 mes, desde que se origi-

ne la causa, los motivos de extinción de la prestación del servicio, conforme el apartado 1 de este artículo  La Diputación dará traslado 
de esta situación a la Administración Autonómica  

b) La extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas que han accedido por Prestaciones Básicas, se realiza por los 
Servicios Sociales Comunitarios correspondientes, a propuesta del/a trabajador/a social, quien elaborará un Informe que en el que cons-
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te la identificación de la persona usuaria, el motivo de la extinción y fecha en la que se deja de prestar el Servicio de Ayuda a Domicilio, 
dando cuenta a la Diputación en el plazo máximo de Un (1) mes, desde que se origine la causa de extinción del servicio 

La suspensión del servicio y su correspondiente expediente es independiente del posible expediente sancionador que se inicie 
al constatarse el incumplimiento por la persona usuaria de alguno de los deberes u obligaciones recogidos en este Reglamento 

cAPítulo viii
Régimen sancionador

Artículo 31. Responsables.
● Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las personas físicas o jurídicas que resul-

ten responsables de los mismos 
● Se consideran autores de las infracciones tipificadas por este Reglamento quienes realicen los hechos por sí mismos, con-

juntamente o a través de persona interpuesta 
● Tendrán también la consideración de autores quienes cooperen en su ejecución mediante una acción u omisión sin la cual la 

infracción no hubiese podido llevarse a cabo 

Artículo 32. Infracciones.
Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones se clasificarán en leves, graves y muy graves, de acuerdo con criterios de riesgo para la salud, gravedad 

de la alteración social producida por los hechos, cuantía del beneficio obtenido, intencionalidad, número de afectados y reincidencia
El personal podrá ser sancionado por la empresa, en virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas 

y sanciones siguientes
a) Faltas leves:
1.  El retraso y negligencia en el cumplimiento de sus funciones, salvo que por su manifiesta gravedad, pueda ser considerada 

como falta grave 
2.  La no comunicación con la debida antelación de la falta de asistencia al trabajo por causa justificada, salvo que se pruebe 

la imposibilidad de hacerlo 
3   De tres a cinco faltas repetidas de puntualidad en un mes, al inicio de la jornada, o el abandono del puesto de trabajo o del 

servicio por breve tiempo, no superior a quince minutos, sin causa justificada.
4  La falta de aseo y limpieza personal 
5  No llevar el uniforme reglamentario durante su jornada de trabajo, así como su utilización fuera del mismo 
6   No poner en conocimiento de la empresa lo antes posible, la no realización de un servicio al usuario, salvo que por su 

manifiesta gravedad, pueda ser considerada como falta grave.
7  Discusiones que repercutan en la buena marcha de los servicios 
b) Faltas graves:
1  La comisión de tres faltas leves en el término de un año 
2   Dar a conocer el proceso patológico e intimidad del usuario y cualquier dato de índole personal protegido por la legislación 

vigente 
3   La falta del respeto debido a los usuarios, compañeros de trabajo de cualquier categoría, así como a los familiares y acom-

pañantes de cualquiera de ellos y las de abuso de autoridad, o a cualquier otra persona que se relaciona con la empresa 
4.  Las faltas repetidas de puntualidad, al inicio de la jornada, sin causa justificada durante más de cinco días y menos de diez 

al mes o el abandono del puesto de trabajo o del servicio por tiempo superior a quince minutos, sin causa justificada.
5.  La simulación de enfermedad o accidente y no entregar el parte de baja oficial dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 

a la emisión del mismo, salvo que se pruebe la imposibilidad de hacerlo 
6. No atender, sin causa justificada, el teléfono móvil durante los días de reserva.
7. Aceptar beneficios económicos o en especie de los usuarios.
8. El empleo de tiempo, materiales o medios de la empresa en cuestiones ajenas o en beneficio propio.
9  Aceptar, sin autorización por escrito de la empresa, la custodia de la llave del usuario 
10  Acudir al domicilio del usuario acompañada de personas que no mantengan relación directa con el servicio 
11   Alterar, sin autorización de coordinación, los horarios del Servicio de Ayuda a Domicilio contemplados en los partes de 

trabajo 
12   Falsear u ocultar declaraciones o aportar datos inexactos y relevantes en relación con la condición de persona usuaria del 

Servicio de Ayuda a Domicilio 
13  La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal del trabajo 
c) Faltas muy graves:
1  La reincidencia en comisión de falta grave en un período de tres (3) meses 
2. El abuso de confianza, deslealtad, falsedad y hurto o robo, durante el desempeño de sus tareas y fuera de las mismas.
3. Diez o más faltas de puntualidad no justificadas cometidas en el período de tres (3) meses, o de veinte durante seis meses.
4. Faltar al trabajo más de dos (2) días del mes sin justificación.
5. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en gestiones encomendadas.
6   La revelación a terceros de cualquier información de reserva obligada, cuando de ello puede derivarse un perjuicio sensible 

para la empresa 
7  Cualquier negligencia que repercuta en la salud o integridad del usuario 
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8  La desobediencia e indisciplina reiteradas o continuadas en el trabajo 
9.  Haber recaído sobre el trabajador sentencia firme de los Tribunales de Justicia competentes, por delitos o faltas de robo, 

hurto, estafa, malversación cometidas fuera de la empresa, que pueda motivar desconfianza hacia su autor.
10   La imprudencia o negligencia inexcusables en el desempeño del trabajo, así como el incumplimiento de las normas de 

seguridad e higiene en el trabajo cuando sean causantes de accidente laboral grave o produzcan daños a la empresa 
11  Delegar en otra persona la realización de las tareas encomendadas sin autorización de la empresa 
12. Cualquier otra conducta tipificada en el Estatuto de los trabajadores o Convenio de la Empresa.
Artículo 33. Sanciones.
Las sanciones que podrán imponerse, en función de la calificación de las faltas, serán las siguientes:
Por faltas leves:
• Amonestación por escrito.
• Suspensión de empleo y sueldo hasta tres días.
• Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al tiempo real dejado de trabajar por faltas de asistencia o 

puntualidad no justificadas.
Por faltas graves:
• Suspensión de empleo y sueldo de tres días a un mes.
• Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al tiempo real dejado de trabajar por faltas de asistencia o 

puntualidad no justificadas.
Por faltas muy graves:
• Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
• Despido.
De toda sanción grave y muy grave se dará copia a los representantes de los trabajadores en el plazo de cuarenta y ocho horas, 

a partir de la comunicación al trabajador  En faltas leves se dará conocimiento en el plazo de setenta y dos horas a partir de la recepción 
del trabajador 

El incumplimiento de este requisito provocará la nulidad de la sanción 
diSPoSición AdicionAl PrimerA

En lo no previsto en el presente reglamento se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, reguladora del Servicio de Ayuda 
a Domicilio 

Especialmente, en materia de régimen sancionador, se estará a lo dispuesto en el Decreto 50/2013, de 23 de abril, que establece 
el Régimen Sancionador del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía y modifica el Decreto 396/2008, 
de 24 de junio de 2008, que aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección de Servicios Sociales de la 
Junta de Andalucía 

diSPoSición AdicionAl SegundA

El Área competente en materia de servicios sociales de la Diputación de Sevilla podrá llevar a cabo cuantas actuaciones consi-
dere oportunas para el desarrollo técnico de este Reglamento, y en todo caso elaborará, para su aprobación mediante Resolución de la 
Presidencia, un documento de procedimiento técnico de prestación del servicio, de obligado cumplimiento para las entidades prestado-
ras y en el que se incluirán los distintos soportes documentales que se establezcan 

diSPoSición trAnSitoriA

Las personas que accedieron al servicio conforme a la regulación anterior mantendrán las condiciones prescritas hasta la fecha 
de finalización del servicio según el Decreto de concesión. Trascurrido este plazo les será aplicable este Reglamento

diSPoSición finAl

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia previo cum-
plimiento de los plazos establecidos en el artículo 65 2  de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local 

AnexoS

Anexo i
Baremo (valoración de solicitud)

A) Capacidad funcional (máximo 40 puntos) 
Capacidades Lo hace por si mismo Requiere ayuda parcial Requiere ayuda total Puntos

1  Comer y beber 0 3 6
2  Regulación de la micción/defecación 0 2,5 5
3  Lavarse/arreglarse 0 2 4
4  Vestirse/calzarse/desvestirse descalzarse 0 2 4
5  Sentarse/levantarse/tumbarse 0 1 2
6  Control en la toma de medicamentos 0 0,5 1
7  Evitar riesgos 0 0 5 1
8  Pedir ayuda 0 1 2
9  Desplazarse dentro del hogar 0 2 4
10  Desplazarse fuera del hogar 0 2 4
11  Realizar tareas domésticas 0 1,5 3
12  Hacer la compra 0 0,5 1
13  Relaciones interpersonales 0 0,5 1
14  Usar y gestionar el dinero 0 0,5 1
15  Uso de los servicios a disposición del público 0 0 5 1
 A) Total puntos
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B) Situación sociofamiliar–redes de apoyo (máximo 35 puntos)
   Puntos
● Persona que vive sola y no tiene familiares  35
●  Unidades de convivencia en situación crítica por falta (temporal o definitiva) de un miembro clave
 o que presentan incapacidad total o imposibilidad para asumir los cuidados y atención  35
● Unidades de convivencia con menores en riesgo que en su proyecto de intervención familiar esté
 prescrito el servicio  30
● Tiene familiares residentes en municipio que no prestan ayuda  25
● Tiene ayuda de sus familiares o entorno de forma ocasional e insuficiente  20
● Su entorno le atiende habitual y continuadamente, precisando actuaciones ocasionales  10
 B) Total puntos
C) Situación de la vivienda habitual (máximo 5 puntos) 
  Puntos
1  Existen barreras arquitectónicas dentro de la vivienda  3
2  Existen barreras arquitectónicas en el acceso a la vivienda  1
3. Existen deficientes condiciones de salubridad y habitabilidad en la vivienda 1
 C) Total puntos
D) Situación económica tramos de renta personal anual (máximo 15 puntos)
% IPREM Puntos

1  0% - 100% 15
2  100,01% - 150% 12
3  150,01% - 200% 9
4  200,01% - 250% 6
5  250,01% o más 0
 D) Total puntos
E) Otros factores. Cualquier otra circunstancia de relevancia no valorada y suficientemente motivada (máximo 5 puntos)
 E) Total puntos
Baremo resumen Puntos
A) Capacidad Funcional
B) Situación Sociofamiliar – Redes de apoyo
C) Situación de la vivienda habitual
D) Situación económica
E) Otros factores
Puntuación total (A + B + C + D +E)

Anexo ii
Tabla para determinar la participación de la persona usuaria en el coste del servicio

TABLA PARA DETERMINAR LA PARTICIPACIÓN DE LA PERSONA USUARIA EN EL COSTE DEL SERVICIO

 Capacidad económica personal % aportación

 ≤ 1IPREM 0%
 >1 IPREM ≤ 2 IPREM 5%
 >2 IPREM ≤ 3 IPREM 10%
 >3 IPREM ≤ 4 IPREM 20%
 >4 IPREM ≤ 5 IPREM 30%
 >5 IPREM ≤ 6 IPREM 40%
 >6 IPREM ≤ 7 IPREM 50%
 >7 IPREM ≤ 8 IPREM 60%
 >8 IPREM ≤ 9 IPREM 70%
 >9 IPREM ≤ 10 IPREM 80%
 >10 IPREM 90%
Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso contencioso–administrativo, ante la Sala de lo Contencioso–Adminis-

trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación de 
este anuncio 

En Badolatosa a 8 de febrero de 2016 —El Alcalde–Presidente, Antonio Manuel González Graciano 
8W-969

————

LA CAMPANA

Don Manuel Fernández Oviedo, Alcalde-Presidente del Excmo  Ayuntamiento de esta villa 
Hace saber: Habiendo transcurrido el plazo señalado en el artículo 17 1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin que se haya presentado reclamación 
alguna contra el acuerdo adoptado en sesión extraordinaria celebrada por el Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de La Campana 
el día 23 de noviembre de 2015, acuerdo que fue publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 301, de 5 de febrero 
de 2016, adquiere carácter definitivo el acuerdo provisional de modificación de la Ordenanza Reguladora por Prestación de Servicio 
de Cementerio y Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa del Excmo Ayuntamiento de La Campana  El texto íntegro de la precitada 
Ordenanza modificada es el que a continuación se trascribe: 
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ordenAnzA regulAdorA Por PreStAción de Servicio de cementerio municiPAl, ordenAnzA fiScAl regulAdorA de lA tASA

Artículo 1 —Régimen jurídico
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133 2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, así como así como, conforme a la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modifica-
ción del Régimen Legal de las Tasas Estatales y locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, este 
Ayuntamiento acuerda establecer la Tasa y Reglamento por la prestación del Servicio de Cementerio Municipal, que se regirá por la 
presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada ley 39/1988 

Artículo 2 —Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios del Cementerio Municipal, tales como asignación de 

espacios para enterramientos, permisos de construcción de panteones o sepulturas, ocupación de los mismos, reducción, incineración, 
movimiento de lápidas, colocación de lápidas, verjas y adornos, conservación de los espacios destinados al descanso de los difuntos, 
y cualesquiera otros que, de conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria mortuoria sean procedentes o se 
autoricen a instancia de parte 

Artículo 3 —Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización o de la prestación del servicio y, en su 

caso, los titulares de la autorización concedida 
Artículo 4 —Responsables.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refiere el 

artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refiere 

el artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
Artículo 5 —Exenciones tributarias
Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:
 1. Las inhumaciones que Los enterramientos de los asilados procedentes de la Beneficencia, siempre que la conducción se 

verifique por cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia de los fallecidos.
 2  Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad 
 3  Ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en la fosa común 
Artículo 6 —Cuota tributaria.
La cuota tributaria de esta Tasa se establece en el Anexo I 
Artículo 7 —Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de los servicios sujetos a gravamen, enten-

diéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce con la solicitud de aquellos 
Artículo 8 —Declaración, liquidación e ingreso.
Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate  La solicitud de permiso para construcción de mau-

soleos y panteones irá acompañada del correspondiente proyecto y memoria, autorizados por facultativo competente 
Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que será notificada, una vez que haya sido prestado dicho 

servicio, para su ingreso directo en las Arcas Municipales en la forma y plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación 
Artículo 9 —Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 

caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria 
ordenAnzA regulAdorA Por PreStAción de Servicio de cementerio municiPAl, ordenAnzA fiScAl regulAdorA de lA tASA

Anexo i
Tarifa 1  Apertura y cierre de nichos y colocación de lápidas 
1 - Apertura y cierre de nichos 31,00 euros 
2 - Colocación de lápida, azulejos o similares en los nichos (la lápida o azulejos serán aportados por el ciudadano y solo puede 

ser colocado por Encargado de Cementerio) 31,00 euros
Tarifa 2  Ocupaciones temporales 
1 - Cesión temporal por 10 años de columbarios 55,17 euros
2 - Cesión temporal por 10 años de nichos “nuevos” 155, 00 euros
3 - Cesión temporal por 10 años de nichos “usados” 89,36 euros
4 - Cesión temporal por 50 años de nichos 345,98 euros
5 - Cesión temporal por 50 años de columbarios 210,00 euros
6 - Cesión Temporal por 99 años de nichos 680, 08 euros
7 - Cesión Temporal por 99 años de columbarios 438,60 euros
Tarifa 3  Derechos de inhumación 
1 - Derechos de inhumación en nichos 80,00 euros
2 - Derechos de inhumación de restos 20,00 euros
Tarifa 4  Traslado de restos 
1 - Exhumación de restos para su traslado a otro nicho dentro de cementerio 51,86 euros
2 - Exhumación de restos a otro cementerio 40,82 euros
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Tarifa 5  Renovaciones 
1 - Renovación por 10 años de nichos 75,02 euros
2 - Renovación por 10 años de columbarios 51,82 euros
3 - Renovación por 50 años de nichos 345,98 euros
4 - Renovación por 50 años de columbarios 210,00 euros
5 - Renovación por 99 años de nichos 680, 08 euros
6 - Renovación por 99 años de columbarios 438,60 euros
Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos establecidos en el artículo 17 4 del precitado Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, significándole que los interesados podrán interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación de la aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza 
Fiscal en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 19 1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en 
relación con los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

En La Campana a 8 de febrero de 2016 —El Alcalde-Presidente, Manuel Fernández Oviedo 
————

Don Manuel Fernández Oviedo, Alcalde-Presidente del Excmo  Ayuntamiento de esta villa 
Hace saber: Habiendo transcurrido el plazo señalado en el artículo 17 1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin que se haya presentado reclamación alguna 
contra el acuerdo adoptado en sesión extraordinaria celebrada por el Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de La Campana el día 
23 de noviembre de 2015, acuerdo que fue publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 301, de 5 de febrero de 
2016, adquiere carácter definitivo el acuerdo provisional de modificación de la Ordenanza Municipal Reguladora por Prestación del 
Servicio de Piscina, Campo de Deportes, Instalaciones Municipales, Clases de Aeróbic, Natación y Ordenanza Fiscal Reguladora de 
la Tasa del Excmo. Ayuntamiento de La Campana. El texto íntegro de la precitada Ordenanza modificada es el que a continuación se 
trascribe: 

ordenAnzA municiPAl regulAdorA Por uSo Público de PiScinA, cAmPo de dePorteS, uSo de inStAlAcioneS municiPAleS, clASeS de 
Aeróbic, nAtAción, y ordenAnzA fiScAl regulAdorA de lA tASA

Artículo 1 —Concepto.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133 2 y 142 de la Constitución, en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en los artículos 2 y 15 al 19 del texto del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales Aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 20 a 27 y 57 de la misma Ley, este Ayunta-
miento acuerda establecer la Ordenanza reguladora por uso público de Piscina, Campo de Deportes, Uso de Instalaciones Municipales, 
Clases de Aerobíc, Natación, y Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa 

Artículo 2 —Fundamento.
La tasa se fundamenta en la necesaria contraprestación económica que debe percibir el Ayuntamiento por la prestación del 

servicio de piscina, campos de deportes, Uso de Instalaciones Municipales, Aeróbic, Natación 
Artículo 3 —Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de este tributo el uso de la piscina municipal y de las demás pistas polideportivas 
Artículo 4 —Base imponible.
Se tomará como base imponible del presente tributo el número de personas que efectúen la entrada, así como el número de 

horas o fracción de utilización de las pistas, frontones y demás instalaciones 
Artículo 5 —Sujetos pasivos.
Están obligados al pago las personas naturales usuarias de las instalaciones 
Artículo 6 —Cuota tributaria.
La cuota tributaria de esta tasa se estable en el según Anexo I 
Artículo 7 —Devengo.
El devengo de la tasa regulada en esta Ordenanza se produce, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del TRLRHL, 

en los siguientes supuestos:
- Cuando el hecho imponible consista en el uso de la piscina municipal y de las demás pistas polideportivas, el devengo de la 

tasa se producirá cuando se inicie dicho uso  El pago de la tasa se efectuará en el momento de entrar al recinto de que se trate 
- Cuando el hecho imponible consista en la realización de las actividades de Clases de Aquagym, y Natación, el devengo de 

la tasa se producirá cuando se presente la solicitud para la realización de la actividad, que no se realizará o tramitará sin que se haya 
efectuado el pago correspondiente 

Artículo 8 —Exenciones.
Estarán exentos del pago de la tasa el equipo de natación local durante el tiempo que dure su entrenamiento semanal, de lunes 

a viernes 
Asimismo estarán exentos del pago de la tasa, durante los días lunes a viernes los alumnos de enseñanza Secundaria Obligatoria 

que hayan obtenido una nota media en su Evaluación Final superior o igual a 7 puntos 
Para poder acogerse a esta exención, los alumnos tendrán que presentar en registro una solicitud adjuntando a ella copia com-

pulsada de su hoja de evaluación final, así como una fotografía tamaño carnet. Una vez evaluada la solicitud por el Área correspondien-
te y en el caso de que el usuario tenga derecho a la misma, se le proveerá a dicho solicitante de una tarjeta identificativa.

Artículo 9 —Normas de Régimen Interno
De conformidad con el artículo 27 del Decreto 23/1999 de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Sanitario de 

las Piscinas de Uso Colectivo, los usuarios de las instalaciones del recinto de la Piscina Municipal, habrán de observar con carácter 
obligatorio las siguientes Normas:

 - Queda prohibido de entrada a la zona de baño con ropa o calzado de calle 
 - Es obligatorio utilizar la ducha antes de la inmersión 



28 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 41 Viernes 19 de febrero de 2016

 - Queda prohibido abandonar desperdicios o basuras en la piscina, debiendo utilizarse las papeleras u otros recipientes 
destinados al efecto 

 - Queda prohibido entrar en la piscina con animales, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 5/1998, de 23 de noviembre, 
relativa al uso en Andalucía de perros guía por personas con disfunciones visuales 

 - Queda prohibido la entrada al recinto de piscina, así como el desarrollo de las demás actividades deportivas reguladas en 
esta ordenanza, sin el pago de la correspondiente tasa 

Artículo 10 —Infracciones
Las infracciones de la normativa regulada en la presente ordenanza será sancionada por la Alcaldía, de conformidad con los 

dispuesto en el articulo 21 1 n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, previa instrucción del oportuno 
expediente 

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
Son infracciones leves el incumplimiento de las normas reguladas en el artículo anterior, siempre que no dé lugar a su clasifi-

cación como infracción grave o muy grave 
Son infracciones graves el cúmulo de 2 sanciones leves en una misma temporada de baño o uso de las instalaciones 
Son infracciones muy graves el cúmulo de 2 sanciones graves en una misma temporada de baño o uso de las instalaciones 
Artículo 11 —Sanciones
Las infracciones leves serán sancionadas con la expulsión del recinto durante el plazo de una semana 
Las infracciones graves serán sancionadas con la prohibición de la entrada al recinto durante el plazo de un mes 
Las infracciones muy graves serán sancionadas con la prohibición de la entrada al recinto durante el resto de la temporada de baño 

Anexo i
ordenAnzA municiPAl regulAdorA Por uSo Público de PiScinA, cAmPo de dePorteS, uSo de inStAlAcioneS municiPAleS, clASeS de 

Aeróbic, nAtAción y ordenAnzA fiScAl regulAdorA de lA tASA

Piscina
Concepto  Año 2016 y siguientes
Entrada a la piscina Días laborales menores y pensionistas 2,10 €
 Días laborales mayores 2,40 €
 Sábados menores y pensionistas 2,30 €
 Sábados mayores 3,20 €
 Domingos y Festivos menores y pensionistas 2,40 €
 Domingos y Festivos mayores 4,20 €
 Bono mensual menores y pensionistas  30,00 €
 Bono mensual mayores de 14 años 40,00 €
Ficha para Pistas tenis y pádel 3,00 €
Suministro eléctrico Pabellón  5,00 €
Natación (incluidos 0-3 años) y Aquagym media temporada 33,00 €/mes
Natación (incluidos 0-3 años) y Aquagym por temporada 54,00 €
Entrada gratis para los niños de hasta 3 años
Descuento del 10% en el bono mensual para mayores (de 14 a 30 años) que dispongan de Carnet Joven 
Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos establecidos en el artículo 17 4 del precitado Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, significándole que los interesados podrán interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación de la aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza 
Fiscal en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 19 1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en 
relación con los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

En La Campana a 8 de febrero de 2016 —El Alcalde-Presidente, Manuel Fernández Oviedo 
253W-1101

————
CANTILLANA

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Cantillana, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de noviembre de 
2015, los Estatutos del Comité Director del Plan Estratégico de Cantillana, se expone al público, junto con el expediente tramitado al 
efecto, en la Secretaría General, durante el plazo de treinta días desde la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Sevilla, al objeto de que quienes se consideren interesados puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que se estimen oportu-
nas, de acuerdo con el artículo 49 de la vigente Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 

Transcurrido el plazo mencionado sin presentarse ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente aprobado el 
acuerdo hasta entonces provisional 

Lo que se hace público para general conocimiento 
En Cantillana a 27 de enero de 2015 —La Alcaldesa, Ángeles García Macías 

2W-748
————

ESPARTINAS

Doña Olga María Hervás Nieto, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de esta villa 
Hace saber: Que resultando fallido el intento de notificación personal, se publica el presente anuncio, de conformidad con el 

artículo 59 5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo, comunicándoles, que durante el plazo de 15 días, podrá manifestar su conformidad o no con la baja y formular cuantas 
alegaciones estime oportunas. Transcurrido el citado plazo sin que los interesados manifiesten o efectúen alegaciones, causarán baja 
por caducidad o en su caso por inscripción indebida 
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Nombre y apellidos Fecha nacimiento Documento Domicilio baja
Abel A  Aquino Alderete 26/07/87 PAS04336597 Calle Cmno  Provincias 30
Mariano I  Osorio Bogado 18/07/60 X-9036549-X Plaza Cruz, 4
M  Estela Mora Cuenca 13/02/56 PAS-0792138 Calle Cmno  Cantalobo 14
M  Alejandra Medina Ramírez 10/11/95 Y-1219022-J Calle Jardines Aranjuez 36
Diab Maie 04/01/79 PAS-4515632 Calle Monast  Visitación 3
Achandy Biju, José 16/02/74 X-9481425-C Hacienda Loreto R  Umbr 
Medina Ramírez Luisa Fda 23/01/94 Y-1218999-J Calle Jardines Aranjuez 36
Medina Ramírez Diego Fdo 13/01/99 Y-0332560-V Calle Jardines Aranjuez 36
Melcher Aline 17/03/79 Y-1298911-T Calle Caba  Alonso Quijano 1
Melcher Michael 20/02/78 Y-1298918-F Calle Caba  Alonso Quijano 1
Battista Sagliocoo, Giuseppe 03/05/68 X-164639-F Calle Urb  Jardín II ,8
Grashoff Marcel 20/02/90 Y-1243948-F Calle Almohades 2
Martko, Kacper 24/02/89 Y-1243960-L Calle Almohades 2
Werner, Markus 18/02/84 350994808 Calle José Echegaray 3
Sendy Samy 13/03/71 PAS970677101 Calle Padre Claudio 14
Delaunay, Emmanol 13/01/68 X09412728R Calle Baldomero Íñigo Leal 1
Coca Reynoso, Luis Fernando 03/12/85 PAS5810177 Calle San Fco  Asís 14

En Espartinas a 21 de enero de 2016 —La Alcaldesa-Presidenta, Olga María Hervás Nieto 
36W-504

————

GILENA

Don Emilio Antonio Gómez González, Alcalde–Presidente del Ayuntamiento de esta villa 
Hace saber: Que aprobado el padrón de agua, basura y alcantarillado, correspondiente al 3 e trimestre de 2015, queda expuesto 

al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de quince (15) días, durante los cuales los interesados podrán presen-
tar las reclamaciones que crean oportunas 

En Gilena a 26 de octubre de 2015 —El Alcalde–Presidente, Emilio A  Gómez González 
8W-10909

————

GILENA

Don Emilio Antonio Gómez González, Alcalde–Presidente del Ayuntamiento de esta villa 
Hace saber: Que aprobado el padrón de agua, basura y alcantarillado, correspondiente al 4 º trimestre de 2015, queda expuesto 

al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de quince (15) días, durante los cuales los interesados podrán presen-
tar las reclamaciones que crean oportunas 

En Gilena a 28 de enero de 2016 —El Alcalde–Presidente, Emilio A  Gómez González 
8W-807

————

MARCHENA

La Alcaldía-Presidencia del municipio de Marchena, mediante Decreto 168/2016, de 10 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo 
cuya parte dispositiva, en su punto primero dice como sigue:

Primero —Aprobar la Oferta de Empleo Público para el año 2016 con el contenido que seguidamente se describe:
Vacantes Denominación Subgrupo Clasificación Habilitación

1 Jefatura de servicio de gestión económica y presupuestaria A-1 Escala de Administración Especial  Art  20 Uno  2  E y F
   Subescala Técnica  Ley 48/2015 PGE
   Clase superior  
1 Jefatura de servicio de gestión administrativa A-1 Escala de Administración General   Art  20 Uno  2  F 
   Subescala Técnica   Ley 48/2015 PGE
   Clase superior  
3 Oficial de la Policía Local C-1 Escala de Administración Especial.  Art. 20.Uno. 2. C
   Subescala de Servicios Especiales  Ley 48/2015 PGE
   Clase Policía Local  
2 Policía Local C-1 Escala de Administración Especial   Art  20 Uno  2  C
   Subescala de Servicios Especiales  Ley 48/2015 PGE
   Clase Policía Local  
2 Jefaturas de Negociado de gestión económica y presupuestaria C-1 Escala de Administración Especial  Art  20 Uno  2  E y F
   Subescala de Servicios Especiales   Ley 48/2015 PGE
   Clase administrativa  
1 Jefatura de Negociado de asesoría jurídica y gestión de recursos C-1 Escala de Administración General  Art  20 Uno  2  E y F
   Subescala de Servicios Generales  Ley 48/2015 PGE
   Clase administrativa  
1 Jefatura de Negociado de gestión de recursos financieros C-1 Escala de Administración Especial.  Art. 20.Uno. 2. E y F
   Subescala Administrativa  Ley 48/2015 PGE
   Clase administrativa  
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1 Auxiliar de apoyo a la asesoría jurídica C-2 Escala de Administración General  Art  20 Uno  2  F
   Subescala de Servicios Generales   Ley 48/2015 PGE
   Clase auxiliar 

En Marchena a 11 de febrero de 2016 —La Alcaldesa-Presidenta, María del Mar Romero Aguilar 
253W-1114

————

MARCHENA

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 29 de enero de 2016, se adopta el siguiente acuerdo:
Sexto.—Propuesta de la Alcaldía sobre la aprobación definitiva del Proyecto de Actuación para una explotación avícola de crí 

a de pavos en una porción de la segregación de la parcela 717 del polígono 2, del término municipal de Marchena, promovido por don 
Alfonso Serrano Sánchez, en representación de Procavi, S L 

Se lee el dictamen de la Comisión Informativa:
«Visto que con fecha 17 de marzo de 2015, mediante Decreto de Alcaldía 391/2015, se admitió a trámite el proyecto de actua-

ción para explotación avícola de cría de pavos en una porción de la segregación de la parcela 717 del polígono 2, sita en polígono 2, 
parcelas 1024, 1025, 1026, 1027, 1028, y 717 del término municipal de Marchena, promovido por don Alfonso Serrano Sánchez en 
representación de Procavi, S L 

Visto que el expediente ha sido sometido a información publica sin que se hayan presentado alegaciones al mismo 
Visto el informe favorable de fecha 24 de febrero de 2015, del Arquitecto Municipal 
Visto el informe de fecha 14 de octubre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 

en Sevilla 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, es por lo que proponemos al Ayuntamiento Pleno, la adopción de los siguientes 

acuerdos:
Primero.—Aprobar definitivamente el Proyecto de Actuación promovido por don Alfonso Serrano Sánchez en representación 

de Procavi, S L , necesario y previo a la licencia urbanística, para explotación avícola de cría de pavos en una porción de la segregación 
de la parcela 717 del polígono 2, sita en polígono 2, parcelas 1024, 1025, 1026, 1027, 1028, y 717 del término municipal de Marchena 

Segundo —La licencia correspondiente para realizar la actuación de interés público pretendida deberá solicitarse en el plazo 
máximo de un (1) año a partir de la aprobación del proyecto de actuación 

Tercero.—Publicar esta resolución en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla a efectos de lo dispuesto en el artículo 
43 1 f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 

Cuarto.—Notificar este acuerdo al interesado.
Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición 

potestativo, en el plazo de un (1) mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Pleno de este Ayunta-
miento, de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso–administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso–Admi-
nistrativo de Sevilla, en el plazo de dos (2) meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso–Administrativa  Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso–administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente 
o se haya producido su desestimación por silencio  Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
pertinente 

En Marchena a 5 de febrero 2016 —El Secretario, Antonio Seijo Ceballos 
8W-1012

————

PILAS 

Don José L  Ortega Irizo, Alcalde-Presidente, del Excelentísimo Ayuntamiento de esta villa 
Hace saber: El Pleno de esta Corporación Municipal, en sesión celebrada el día 16 de julio de 2015, adoptó el acuerdo de 

aprobación definitiva de la modificación número 7-A del Plan General de Ordenación Urbana-Adaptación Parcial de las NN SS  
de Pilas a la LOUA, promovida por el Ayuntamiento y redactada por la Arquitecta Municipal  Se ha procedido al depósito del 
documento en el Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento bajo el asiento número 7-A de la Sección de Planeamiento 
General, modificaciones al PGOU. Asimismo con fecha 4 de noviembre de 2015, se ha emitido certificación del Registro Autonómico 
de Instrumentos Urbanísticos de la Delegación Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio con número de 
asiento 6663 

El acuerdo de aprobación definitiva es del siguiente tenor literal:
«Primero. Aprobar definitivamente la modificación número 7-A del Plan General de Ordenación Urbanística adaptado de 

este municipio, en suelo clasificado como urbano consolidado, para modificación de dotaciones situadas en el Plan Parcial Industrial 
número 3 

Segundo. Inscribir en el Registro Administrativo Municipal la innovación mediante modificación y remitir los documentos 
completos de la innovación al Registro de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio  Asimismo, remitir al Registro 
Autonómico copia del resumen ejecutivo del citado instrumento de planeamiento 

Tercero. Previo depósito e inscripción en el Registro Autonómico y municipal, el acuerdo de aprobación definitiva, así como 
el contenido del articulado de sus Normas, se publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, indicando los recursos 
procedentes contra el mismo.»

De conformidad con el artículo 70 2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se publica a su 
vez el contenido del documento:

Vacantes Denominación Subgrupo Clasificación Habilitación
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MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚMERO 7 AL PGOU 
ADAPTACIÓN PARCIAL DE LAS NN.SS. A LA LOUA PILAS, SEVILLA

MODIFICACIÓN DE CALIFICACIÓN DE DOTACIONES SITUADAS  
EN SUELO URBANO CONSOLIDADO DOTACIÓN URBANA PROCEDENTE DEL DESARROLLO DEL P.P.I.3

Técnico Redactor Virginia Ugalde Donoso  Arquitecta Municipal 
Justificación y conveniencia de la redacción de la modificación puntual número 7 
Se justifica la conveniencia de la redacción de la presente Modificación Puntual, por la necesidad de actuar sobre el planeamiento 

aprobado completar aspectos no regulados que adecuen las Normas a la realidad social, y ajustar diferentes artículos de las Normas 
urbanísticas que se han ido detectando con la aplicación de los distintos instrumentos 

La Modificación Puntual que presenta el Excelentísimo Ayuntamiento de Pilas, pretende regular estos aspectos y dar respuesta 
a los planteamientos que interfieren con el desarrollo del municipio.

Legislación aplicable. Justificación de la figura elegida para la alteración del PGOU-Adapt Parcial de las N N S S  a la LOUA; 
cumplimiento de las especificaciones de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía y del Reglamento de Planeamiento en cuanto 
a la documentación en el ámbito de la modificación.

La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, Ley 7/2002, de 17 de diciembre y el Reglamento de Planeamiento en el 
Título V, establecen claramente el ámbito de las Modificaciones de los Planes e instrumentos de planeamiento, así como la sujeción de 
las mismas a las disposiciones enunciadas para la formulación de los mismos, en este caso el PGOU de Pilas 

La competencia para promover innovaciones de la ordenación establecida por los instrumentos de planeamiento, mediante 
Modificaciones corresponde al Ayuntamiento de Pilas, cuya competencia queda establecida en el art  31 de la LOUA, tramitándose 
conforme a los arts  32, 33 y 34 de la LOUA y 160,161 y 162 del R P , teniendo lugar en cualquier momento siempre que sea motivada 
y justificada (art. 38 LOUA).

Esta modificación se inscribe en el marco de las modificaciones de Planes, persiguiendo la adecuación de determinaciones a 
las nuevas necesidades detectadas 

La figura elegida presenta el rango de planeamiento general, PGOU, luego procede una Modificación Puntual de la misma.
La documentación que compone este documento aportada cumplimenta lo relacionado en los artículos 9 al 19 de la LOUA Ley 

7/2002, de 17 de diciembre y en el art  97 del RP, y son:
I.—Memoria justificativa.
II —Memoria de ordenación 
III —Normas urbanísticas y Ordenanzas afectadas por la modificación puntual.
IV —Programación y gestión 
V —Medidas y actuaciones previstas para el fomento de la participación ciudadana 
VI —Documentación exigidos por la legislación sectorial aplicable 
VII —Resumen ejecutivo 
VIII —Planimetría 

I.—Memoria de información

0  Antecedentes.
Con fecha 19 de junio de 2014, el Pleno del Ayuntamiento de Pilas, acordó la aprobación Provisional del Proyecto de 

Modificación Puntual número 7 del PGOU de Pilas-Adaptación parcial de las NN  Ss  a la LOUA- para el cambio de calificación de 
dotaciones locales situadas en suelo urbano consolidado, procedentes del desarrollo del Plan Parcial Industrial 3 y del Plan Parcial 
Residencial 8 

El objeto del proyecto fue la adaptación de las calificaciones de estas dotaciones a las necesidades actuales del municipio, 
posibilitando la mejora en los equipamientos municipales, así se planteaba la localización de un nuevo punto limpio en la dotación del 
PPI3 y una dotación asistencial en el PPR8 

La realización de estudios posteriores al inicio del proyecto de modificación, ha evidenciado las dificultades para la implantación 
de los equipamientos asistenciales, lo que supone un retraso en la definición del futuro uso de la parcela dotacional procedente del 
desarrollo del PPR8 

Por este motivo se decide dividir el proyecto de Modificación Puntual número 7 en dos, el presente documento de Modificación 
7-A, para la modificación de calificación de la dotación local situada en el suelo urbano consolidado procedente del desarrollo del 
PPI3, y el proyecto de Modificación Puntual 7-B del modificación de la calificación de la Dotación local situada en el Suelo Urbano 
Consolidado procedente del desarrollo del PPR8, que pospondrá su tramitación 

1  Objeto de la modificación puntual. Información y diagnóstico.
El objeto del presente documento es: Modificar la calificación de una parcela dotacional local situada en suelo urbano 

consolidado, procedente del desarrollo del plan parcial industrial3 
La obligatoriedad del cumplimiento del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, R D  2159/1978 de 23 de junio, establecía, 

en el desarrollo de los instrumentos de Planeamiento, la obligatoriedad de determinar la calificación de las diversas dotaciones, que en 
la actualidad constituyen parte del patrimonio municipal del suelo 

La aprobación de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, Ley 7/2002, de 12 de diciembre, en los artículos 10 y 17, 
cuantifica la superficie que cada sector de suelo urbanizable debe destinar a dotaciones, sin pormenorizar el uso de las mismas, excepto 
en las zonas verdes 

Es a partir de la aplicación del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, por lo que se establecen calificaciones específicas 
para dotaciones locales, que no se ajusta, en ocasiones, a las necesidades propias del municipio, por lo que es necesario plantear la 
modificación de las mismas 

Respecto a este proyecto, se pretende modificar la calificación de la parcela donde se concentra la dotación deportiva, comercial 
y social a S I P S  Para alojar un equipamiento de recogidas selectiva de residuos urbanos, adecuada al tamaño y la demanda del 
municipio, dada la insuficiencia de la actual que se encuentra situado en parcela colindante 
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El mantenimiento de la dotación en el ámbito donde se encuentra situado en la actualidad, va a permitir continuar con los 
servicios públicos sin alterar la ordenación urbanística del municipio ni modificara las condiciones de movilidad y funcionalidad de la 
trama urbana 

Por otro lado sobre la parcela dotacional objeto del documento, no se le ha atribuido por parte del Ayuntamiento ningún destino 
hasta la actualidad, tal como se justificará en la memoria de ordenación, no siendo necesario para el interés público 

2  Técnico redactor.
Redacta la presente Modificación Puntual número 7-A al PGOU de Pilas, doña Virginia Ugalde Donoso, Arquitecta municipal, 

a petición de don Jesús María Sánchez González, Alcalde-Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de Pilas 
3  Delimitación del ámbito.
El ámbito de aplicación de esta modificación es la parcela donde se sitúa la dotación deportiva, la social y la comercial de la 

zona de suelo urbano consolidado industrial «La Cámara», procedente del desarrollo del PPI3, con la siguiente configuración física 
Parcela dotación M8 procedente del desarrollo del PPI3, con una superficie de 2.451,11 metros cuadrados, destinando a 578,55 

metros cuadrados a SISP comercial; 595,03 metros cuadrados a SIPS social, y 1 277,53 metros cuadrados dotación deportiva 
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II.—Memoria de ordenación

1. Justificación de las soluciones adoptadas. Fines y objetivos de la modificación puntual manzana dotacional M8 procedente 
del desarrollo del PPI3:

Los fines y objetivos de este documento son modificar la calificación pormenorizada de la parcela de suelo público dotacional, 
de carácter local, posibilitando la implantación de equipamientos que se ajustan a las necesidades del municipio. Se justifica:

El municipio considera de interés público la localización de una instalación de recogida selectiva de residuos, punto limpio, 
en la manzana dotacional M8 del PPI3, que permita mejorar las actuales instalaciones que son insuficientes dado el nivel de industrias 
existentes en el municipio 

Actualmente la parcela cuenta con clasificación de suelo urbano consolidado, con calificaciones de equipamiento social 
comercial y deportivo 

La modificación propone eliminar la calificación pormenorizada actual por la de Suelo Urbano Consolidado Dotacional de 
Interés Público y Social (SIPS) 

Se justifica la eliminación del uso deportivo, por la proximidad del polideportivo municipal situado en la avenida del Aljarafe, 
que hace innecesaria esta reserva deportiva local, quedando garantizada la asistencia a este equipamiento para todo el suelo urbano 

En relación a la calificación social-comercial, no se considera necesaria la reserva para estos usos dada la construcción del 
nuevo Centro de Asuntos Sociales en las inmediaciones, en la calle Marqués de Santillana que satisface las necesidades del sector 

Queda suficientemente justificada la modificación de las calificaciones de la dotación para establecer una de carácter genérico 
que de respuesta a las necesidades reales del municipio, mejorando y completando las dotaciones e instalaciones de interés general 

En relación a los criterios establecidos en el artículo 9 a) de la LOUA, a los efectos de justificar la ordenación propuesta en 
la Modificación Puntual, en el marco de los fines y objetivos enumerados en el artículo 3 y, en su caso, de las determinaciones de los 
Planes de Ordenación del Territorio, los Planes Generales de Ordenación Urbanística se justifica:

a) No modifica las condiciones de integración de la ordenación preexistente dispuesta en los Planes de Ordenación del 
Territorio, al tratarse de una reubicación de un equipamiento existente que mejora sus condiciones de implantación, en una parcela 
colindante con la actual situación 

b) No modifica la correcta funcionalidad y puesta en valor de la ciudad ya existente dada la naturaleza de la modificación.
c) No constituye un nuevo desarrollo urbanístico con la ciudad ya consolidada 
d) No modifica la funcionalidad, economía y eficacia en las redes de infraestructuras para la prestación de los servicios 

urbanos de vialidad, transporte, abastecimiento de agua, evacuación de agua, alumbrado público, suministro de energía eléctrica y 
comunicaciones de todo tipo 

2  Modificación de la calificación de las dotaciones afectadas por la modificación.
La calificación de la parcela a afectada por esta Modificación resulta: «Parcela dotacional M8 procedente del PPI3, con una 

superficie de 2.451,11 metros cuadrados, con clasificación suelo urbano consolidado, dotacional público y social S.I.P.S.»
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III.—Normas urbanísticas
El Plan Parcial Industrial 3 aprobado definitivamente por resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo de fecha 25 de junio de 2002, establecía la Ordenanza para el uso equipamiento en el artículo 35 de las Normas Urbanísticas 
del mismo, del siguiente tenor:

6 4  Equipamiento (EQ) 
Artículo 35.  Esta Ordenanza se refiere a las áreas destinadas a equipamiento social  La regulación básica de dicho uso se realiza 

en las Ordenanzas de las NN SS 
* Parcela mínima: La definida en el plan Parcial.
* Usos: Deportivo, comercial o social-comercial 
* Profundidad máxima edificable: No se establece 
* Ocupación: 100%
* Edificabilidad máxima: 1m2techo / m2suelo 
* Altura reguladora: una planta o 10 m 
La presente Modificación Puntual definirá las Normas Urbanísticas, que contendrá las determinaciones de ordenación 

vinculantes y de aplicación directa, quedando redactada de la siguiente forma:
Equipamiento (SIPS).
Artículo 35.A. Esta Ordenanza se refiere a la parcela destinada a Servicios de Interés Público y Social procedente del desarrollo 

del PPI3  Las determinaciones de ordenación pormenorizadas de aplicación son:
* Parcela mínima: 1000,00 m2 
* Usos: servicios de interés público y social 
* Profundidad máxima edificable: no se establece 
* Ocupación: 100%
* Edificabilidad máxima: 1,00 metros cuadrados/m2 
* Altura reguladora: una planta o diez metro 
*  Deberán adoptarse las medidas de ajardinamiento perimetral y medidas ambientales que eviten impactos e integren el 

equipamiento en la trama urbana 
IV.—Programación y Gestión

La tramitación de la Modificación Puntual al PGOU se realizará conforme a los arts  32 a 35 y 39 a 41 de la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, Ley 7/2002, de 17 de diciembre y al art  151 del Reglamento de Planeamiento, contando con aprobación 
inicial y exposición pública de un mes, publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y en uno de los periódicos de mayor tirada 
de la provincia, pudiéndose producir las alegaciones pertinentes 

A la vista de la información pública, el Ayuntamiento acordará la aprobación provisional con las modificaciones que en su 
caso procedieran, tras lo cual, el documento de la modificación se remitirá a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo para su informe, siendo el Órgano competente para la aprobación definitiva el Pleno del Ayuntamiento  Se procederá 
a la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla de la aprobación definitiva y a la inscripción en el Registro de 
Instrumentos de Planeamiento 

V.—Medidas y actuaciones previstas para el fomento de la participación ciudadana
Dada las características particulares de este proyecto, donde no se afecta ninguna propiedad privada, no se modifica la 

clasificación de suelo, únicamente se pretende garantizar todas las condiciones urbanísticas adecuadas para implantar en la parcela de 
2 451,11 metros cuadrados la infraestructura municipal para la recogida de residuos, situada en la actualidad en parcela colindante, no 
se considera necesario implementar medidas ni actuaciones excepcionales para el fomento de la participación ciudadana, el resultado 
de éstas y de la información pública, considerándose suficiente la publicación en diarios y en «Boletín Oficial» de la provincia.
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VI.—Documentación exigida por legislación sectorial aplicable
Dada las características particulares de este proyecto, donde se plantea la modificación de la calificación a unas dotaciones 

locales de comercial, social y deportiva, sobre la que la administración local ostenta las competencias en cuanto a su regulación, no se 
requiere para la tramitación pronunciamiento sectorial 

VII.—Resumen ejecutivo.
La presente Modificación plantea el cambio de la calificación social deportiva y comercial de la parcela M8 del PPI3, a SIPS, 

para la implantación del Punto Limpio colindante con la actual localización 

 

    Actual Calificación.   Calificación Modificada.

VIII.—Planimetría
Planos de información 11-12 
Plano de ordenación O1 
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Conclusiones
La Modificación Puntual número 7-A del PGOU de Pilas, cumplimenta los requisitos establecidos en la legislación vigente 

quedando justificada su redacción, tramitación y aprobación conforme a los requisitos establecidos en la LOUA y el R P , dentro del 
ámbito competencial municipal 

Pilas a 10 de noviembre de 2014 —La Arquitecta Municipal, Jefa del Departamento de Urbanismo, Virginia Ugalde Donoso 
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Pilas a 17 de diciembre de 2015 —El Alcalde, José L  Ortega Irizo 
4W-40-P
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LA PUEBLA DE CAZALLA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm  285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública 
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por esta Alcaldía, a las personas o entidades 
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se 
ha podido practicar 

Los correspondientes expedientes obran en la Secretaría General de este Ayuntamiento ante la cual les asiste el derecho de ale-
gar por escrito lo que en su defensa estime conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se 
dictarán las oportunas Resoluciones 

Expediente DNI/CIF Nombre Precepto Cuantía Puntos a detraer
457/2015  Y0129733G Stefan Adrian Baeram 002  117 001 051  200 euros  0
488/2015 28532010G Mercedes Molina Molina 2181053 80 euros  0
En La Puebla de Cazalla a 21 de  enero de 2016 —El Alcalde-Presidente, Antonio Martín Melero 

253W-660
————

SALTERAS

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria de 28 de enero de 2016, la modificación puntual del 
Reglamento de Funcionarios del Ayuntamiento aprobado inicialmente el 21 de marzo de 2013 

Se somete a información pública por plazo de treinta días a través de anuncio publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en caso de que no se hubieran presentado reclamaciones o sugerencias se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces 
provisional 

En Salteras a 29 de enero de 2016 —El Alcalde, Antonio Valverde Macías 
4W-704

————

SANLÚCAR LA MAYOR

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, de 27 de noviembre 
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por esta Alcaldía, 
a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último 
domicilio conocido, esta no se ha podido practicar 

Los correspondientes expedientes obran en la Secretaría General de este Ayuntamiento ante la cual les asiste el derecho de 
alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se 
dictarán las oportunas resoluciones 

En Sanlúcar la Mayor a 25 de enero de 2016 —El Alcalde, Raúl Castilla Gutiérrez 
Expte. Denunciado DNI. Localidad Fecha Cuantía Precepto Causa.
087/15 Daniel Ortiz Escámez 28915119W Sanlúcar la Mayor 13/06/15 200,00 euros 154,5A Ausente

Ausente
120/15 Juan Carlos León Gil 28713367Y Espartinas 10/08/15 200,00 euros 91,2,5H Ausente

Ausente
151/15 Francisco Javier Saborido López 77589444W Sanlúcar la Mayor 25/09/15 80,00 euros 171,5A Ausente

Ausente
154/15 Emilio Romero Fernández 27311228Q Manzanilla 06/10/15 200,00 euros 94,2,5J Ausente

Ausente
158/15 María José Carrasco García 27319698E Sanlúcar la Mayor 12/10/15 200,00 euros 94,2,5Q Ausente

Ausente
159/15 Juan de Dios Domínguez Díaz 48819656V Mairena del Aljarafe 12/10/15 80,00 euros 154,5B Ausente

Dirección 
Incorrecta

160/15 Manuel David Jiménez Nieto 79203481Z Sanlúcar la Mayor 20/10/15 200,00 euros 91,2,5C Ausente
Ausente

161/15 Carmen Teresa Hidalgo Torres 28788379S Sanlúcar la Mayor 20/10/15 200,00 euros 94,2,5Q Ausente
Ausente

164/15 Food And Wine Sevilla SL B41873977 Mairena del Aljarafe 05/10/15 80,00 euros 171,5A Desconocido
172/15 M ª Carmen Gutiérrez Lozano 27324710C Sanlúcar la Mayor 14/10/15 80,00 euros 94,2C,1C Ausente

Ausente
173/15 José Salado Barrera 52220439C Dos Hermanas 14/10/15 200,00 euros 94,2,5Q Ausente

Ausente
179/15 José Antonio Macías Gutiérrez 47336116T Olivares 03/11/15 80,00 euros 154,5B Desconocido

4W-861
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UTRERA

Se hace saber: Que por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria, celebrada el día 13 de noviembre de 2015, se acordó:
Primero: Aprobar definitivamente el sistema de actuación por compensación, de los estatutos y de las bases de actuación 

de la UE-1A del PGOU, promovido a instancia de la entidad Heraya, S L U , conforme al texto aprobado inicialmente y publicado 
íntegramente en el «Boletín Oficial» de la provincia núm. 135 de fecha 13 de junio de 2014, con las modificaciones que se transcriben 
a continuación:

«Base decimonovena.
Actualización de los pagos anticipados 
Todos los gastos que se hayan satisfecho anticipadamente por socios de la Junta de Compensación serán abonados a los mismos 

por el resto de los propietarios. Será necesario justificar la cuantía y objeto de los gastos ante la Asamblea General  Los desembolsos 
anticipados efectuados por socios en fechas anteriores a la constitución de la Junta de Compensación serán abonados incrementados 
con un interés del 10% anual  Los pagos adelantados por socios con posterioridad a la constitución de la Junta de Compensación 
devengarán a favor de quienes las hubieran desembolsado un interés del 18%, desde el momento del pago hasta su resarcimiento 

Artículo 43   Pago de aportaciones.
1  El Consejo Rector, al señalar las cantidades que deben satisfacer los socios integrados en la Junta de Compensación, 

definirá la forma y condiciones de pago de aquéllas 
2  La cuantía de tales aportaciones será proporcional a las cuotas establecidas por la Asamblea General, con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 15 de estos Estatutos, o a sus modificaciones ulteriores.
3  Salvo acuerdo en contrario, el ingreso de las cuantías a satisfacer por los socios se realizará dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha de la notificación del acuerdo del Consejo Rector acordando el pago y requiriendo el mismo  La falta de pago de 
estas cantidades producirán los siguientes efectos:

 1   Un recargo del 10% del importe de la cantidad dejada de satisfacer si se abona durante los treinta días siguientes a la 
finalización del plazo para el pago.

 2   Transcurrido este último plazo sin haberse satisfecho el pago, las cantidades en mora se incrementarán además con un 
recargo del 20% 

 3   El devengo a favor de la Junta de Compensación de un interés anual del 18% desde el día que nazca la obligación de 
pagar hasta el día que se abone la cantidad adeudada  El interés se aplicará únicamente por la deuda real, excluyéndose 
los recargos antes establecidos 

Transcurridos los 60 días desde el requerimiento del pago de la Junta de Compensación sin haberse satisfecho el pago, el 
Consejo Rector podrá proceder a la reparcelación forzosa o instar a la Administración actuante a la expropiación si es que es solicitada 
expresamente pro el socio moroso  Podrá también interesar de la misma el cobro de la deuda por la vía de apremio, a cuyo efecto se 
expedirá pro el Secretario del Consejo Rector, con el visto bueno del Presidente, la correspondiente certificación, que tendrá eficacia 
ejecutiva  Alternativamente se podrá utilizar la vía judicial para la reclamación del pago  En todo caso, desde la terminación del periodo 
voluntario de pago hasta la efectividad de éste, el socio moroso quedará en suspenso respecto al ejercicio de sus derechos dentro de la 
Junta de Compensación.»

Segundo: Designar como representante de este Ayuntamiento, en la Junta de Compensación de la UE-1A del PGOU, a don 
Víctor Sánchez Pérez 

Tercero: Notificar a los propietarios que hubieren comparecido en el expediente y a los afectados por el sistema de actuación, 
requiriendo a quienes siendo propietarios afectados no hubieran solicitado su incorporación a la Junta, para que así lo efectúen, si lo 
desean, en el plazo de un mes, con la advertencia de que podrán ser reparcelados forzosamente o, en su caso, expropiados en favor de la 
Junta, conforme al artículo 135 1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en relación al artículo 
162 4 y 5, del Reglamento de Gestión Urbanística 

Cuarto: Requerir al promotor para que una vez finalizados los trámites del apartado Tercero y dentro del plazo de los dos meses 
siguientes, proceda al otorgamiento de la escritura pública de constitución de la Junta de Compensación, tal y como establece el artículo 
108 2 c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 

Lo que se hace público, significándose que contra dicha resolución que agota la vía administrativa (art 109 c) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá 
interponerse con carácter potestativo, Recurso de reposición en el plazo de un mes a contar de la fecha de notificación o publicación 
en su caso, ante la Autoridad u Órgano que la dictó, entendiéndose desestimado una vez transcurrido otro mes desde la interposición 
si no se dictara resolución expresa (arts  116 y 117 de la precitada Ley) o recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en Sevilla en el plazo de dos meses a contar asimismo de la fecha de notificación o su publicación 

En Utrera a 3 de febrero de 2016 —El Secretario General, Juan Borrego López 
4W-862

————

VALENCINA DE LA CONCEPCIÓN

Don Antonio Manuel Suárez Sánchez, Alcalde-Presidente del Excmo  Ayuntamiento de esta villa 
Hace saber: Que el Pleno del Ayuntamiento el día 12 de noviembre de 2015, adoptó el siguiente acuerdo, cuyo tenor literal es 

el siguiente:
Primero —En el supuesto de haber completado los años de antigüedad en la Administración, el personal al servicio del Ayunta-

miento de Valencina de la Concepción tendrá derecho al disfrute de los siguientes días adicionales de vacaciones anuales:
- Quince años de servicio: Uno (1) día adicional
- Veinte años de servicio: Dos (2) días adicionales
- Veinticinco años de servicio: Tres (3) días adicionales
- Treinta o más años de servicio: Cuatro (4) días adicionales
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Dichos días adicionales se podrán disfrutar desde el día siguiente al de cumplimiento de los correspondientes años de servicio 
Segundo —Los empleados públicos tendrán derecho a disfrutar de dos días adicionales de permiso por asuntos particulares des-

de el día siguiente al del cumplimiento del sexto trienio, incrementándose, como máximo, en un día adicional por cada trienio cumplido 
a partir del octavo  Tales días no podrán acumularse a los períodos de vacaciones anuales 

Tercero —Para permitir el disfrute de estos días adicionales de asuntos particulares y vacaciones, por razón de antigüedad, y no 
afectar al funcionamiento de los servicios públicos, podrán disfrutarse hasta el 31 de marzo de 2016 

Cuarto.—Remitir el acuerdo al «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, para su publicación a los efectos oportunos.
En Valencina de la Concepción a 22 de diciembre de 2015 —El Alcalde-Presidente, Antonio M  Suárez Sánchez 

253W-12421
————

VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA

Corrección de errores

Antecedentes de hecho:
Primero —Vista resolución de Alcaldía núm  057/2016, de fecha 27 de enero de 2016, por la que se adjudica el lote 

número 21 —Cerramiento, del contrato de suministro de materiales y alquiler de maquinaria para la ejecución del Proyecto de 
obra «urbanización aledaños al campo educativo calle Fco. Bedoya.» (Supera III), a la empresa Caisol Global, S L 

Segundo —Visto informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 22 de diciembre de 2015, en el que se 
considera como oferta económicamente más ventajosa al lote núm  21 —Cerramiento, la presentada por la empresa Guillermo García 
Muñoz, S L , con una puntuación total de 100 puntos, obtenidos de la valoración del precio (680,78 euros y 142,96 euros de IVA) y 
plazo de entrega (1 día) 

Fundamentos de derecho:
Primero —El artículo 105 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común establece que: «Las Administraciones públicas podrán (…) rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos».

En virtud de las competencias conferidas por la legislación vigente, resuelvo:
Primero —Proceder a la corrección del error material existente en la resolución de Alcaldía núm  57/2016 de fecha 27 de enero 

de 2016, en lo que respecta a la adjudicación del lote núm  21 —Cerramiento del contrato de suministro de materiales y alquiler de 
maquinaria para la ejecución del Proyecto de obra «Urbanización aledaños al campo educativo calle Fco. Bedoya.» (Supera III), en el 
siguiente sentido:

Donde dice:
— Lote núm  21 —Cerramientos 
Empresa: Caisol Global, S L , Importe: 680,78 euros y 142,96 euros de IVA 
Debe decir:
— Lote núm  21 —Cerramientos 
Empresa: Guillermo García Muñoz, S L , Importe: 680,78 euros y 142,96 euros de IVA 
Segundo.—Notificar la presente resolución a Caisol Global, S L , y a Guillermo García Muñoz, S.L., y citarles para la firma 

del contrato 
Tercero —Publicar la presente resolución en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla y en el Perfil del contratante del 

órgano de contratación 
Lo manda y firma el Sr  Alcalde, don José Solís de la Rosa 
En Villamanrique de la Condesa a 2 de febrero de 2016 —La Secretaria-Interventora, Cristina de Benito Zorrero —El Alcalde, 

José Solís de la Rosa 
4W-968

OTRAS ENTIDADES ASOCIATIVAS PÚBLICAS
————

TRANSPORTES URBANOS DE SEVILLA, SOCIEDAD ANÓNIMA MUNICIPAL (TUSSAM)

Intentada la notificación individual en el procedimiento sancionador previsto en el Reglamento para la Prestación del Servicio 
de TUSSAM, aprobado por Acuerdo del Excmo  Ayuntamiento Pleno de 29/05/2014, a la persona denunciada cuyos datos a continua-
ción se relacionan, y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59 5, 60 y 61 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
procede hacer público lo siguiente:

Expediente: M-150095

Notificación de denuncia Título de viaje
Fecha:  19/05/15  Denunciado: (Portador Título) Luis Ángel Zurita Avalos
Hora:  17:00  D N I  Y01545566A
Autobús:  1817  Tipo: Tarjeta bonificada familia númerosa
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Línea:  28  Número: 23166
Empleado 4575  Titular: Noemi Sandra Avalos Acka
Hecho denunciado: Utilizar un título de viaje bonificado por persona no titular del mismo
Precepto infringido: Artículo 98  1 f), Reglamento para la Prestación del Servicio de TUSSAM
Calificación jurídica: Leve
Sanción prevista:  Multa de ciento cincuenta euros (artículo 99  1 D) del Reglamento para la Prestación del Servicio de 

TUSSAM) 
En la fecha y circunstancias arriba indicadas, y según se desprende del parte emitido por el empleado de esta empresa que se 

reseña, usted pretendió hacer uso del título de viaje gratuito que igualmente se cita, viéndose obligado dicho empleado a retirárselo 
al no acreditar su titularidad  Dado que usted utilizó un título de viaje gratuito no siendo su titular, se ha procedido a la apertura del 
presente expediente sancionador conforme a lo resuelto por el Teniente Alcalde Delegado de Seguridad, Movilidad y Fiestas Mayores 
del Excmo  Ayuntamiento de Sevilla 

Con esta notificación queda incoado el correspondiente procedimiento sancionador, que se tramitará por el procedimiento pre-
visto en el Real Decreto 1398/93, siendo el Órgano Instructor del mismo el Sr. Director Secretario General de Transportes Urbanos de 
Sevilla, Sociedad Anónima Municipal (TUSSAM), según Resolución 7487 del Sr  Director General de Movilidad de fecha 03/11/2011, 
y el Órgano Sancionador el Sr. Director General de Movilidad, ejerciéndose dichas competencias sancionadoras por el Teniente Alcalde 
Delegado de Seguridad, Movilidad y Fiestas Mayores hasta tanto sea designado el Órgano Sancionador, según acuerdo de Junta de 
Gobierno de 09/10/15 

Se le concede plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a recibir esta notificación, para que alegue cuanto 
considere conveniente en su defensa y proponga las pruebas que estime oportunas 

En caso de no efectuar alegaciones sobre el contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento, éste podrá ser considerado 
propuesta de resolución 

A partir de la fecha de la presente notificación, dispone de un plazo de quince días para formular, en su caso, recusación contra 
el nombramiento del Instructor del procedimiento por alguna de las causas taxativamente enumeradas y con los efectos previstos en los 
artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, debiendo indicar con toda precisión el motivo de dicha recusación 

Se le informa que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 1398/93, si el infractor reconoce su responsabi-
lidad, se resolverá el procedimiento con la imposición de la sanción que proceda 

Igualmente, se le comunica su derecho a conocer en todo momento el estado de la tramitación del procedimiento y obtener 
copia de los documentos contenidos en el expediente 

La sanción que corresponde según el artículo 99  1 d) del Reglamento para la Prestación del Servicio de TUSSAM, aprobado 
por acuerdo del Excmo  Ayuntamiento Pleno de 29/05/2014, es: multa de ciento cincuenta euros 

La sanción podrá hacerse efectiva dentro del plazo de diez días hábiles, a contar del siguiente a la recepción de esta notifica-
ción, en la Caja de TUSSAM, Avenida de Andalucía, número 11, en días laborables (excepto sábados) y horas de diez a catorce, con 
reducción del veinte por ciento de su cuantía (Decreto de la Alcaldía de 9-5-86)  También podrá abonar la sanción, en igual plazo y 
con la misma reducción, mediante giro postal a nombre de TUSSAM, Dependencia de Caja, Avenida Andalucía, 11, Sevilla-41007, 
o transferencia bancaria a Transportes Urbano de Sevilla, S A M  a la cuenta número ES19 0049 6726 9627 1605 0136  En el abono 
deberá indicar número del expediente arriba expresado, fecha de la denuncia y nombre del denunciado  El pago con reducción implica 
la renuncia a formular alegaciones y recursos administrativos (en el caso de que se formulen se tendrán por no presentados), la termi-
nación del procedimiento y la firmeza de la sanción desde el día en el que se realice el pago, sin necesidad de dictar resolución expresa.

Lo que se hace público para conocimiento del interesado 
En Sevilla a 8 de enero de 2016 —El Instructor del expediente, Fco  Javier González Méndez 

253W-392


